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RESUMEN 

Estudios a nivel internacional han indicado que las personas funcionarias 

públicas están particularmente expuestas a violencia en el trabajo. En Costa Rica, 

reportes del Consultorio de Psicología Institucional del Ministerio de Salud indican 

que personas de esta institución han sido amenazadas o agredidos durante la 

ejecución de sus labores. Esta investigación analiza la exposición a violencia 

relacionada con el trabajo y su posible asociación con síntomas de depresión, 

ansiedad y estrés en personas trabajadoras de las 9 regiones y las 82 áreas 

rectoras del Ministerio de Salud de Costa Rica.  

La investigación tiene los siguientes objetivos: (1) caracterizar la violencia 

relacionada con el trabajo a la que se exponen las personas funcionarias; (2) 

identificar los factores que explican la exposición a las distintas formas de violencia 

relacionada con el trabajo; (3) conocer las prevalencias de síntomas de depresión, 

ansiedad y estrés en las personas funcionarias estudiadas; (4) identificar la 

asociación entre la exposición a violencia relacionada con el trabajo y síntomas de 

depresión, ansiedad y estrés, en ajuste por posibles factores de confusión.  

El diseño del estudio es de tipo transversal; se mide la exposición y el efecto 

en un mismo periodo. La convocatoria se realiza por medio de correos electrónicos 

y 865 personas funcionarias recibieron invitación para participar. Sin embargo, tras 

realizar el proceso de aplicación de los consentimientos informados, el resultado es 

de 165 personas. Se obtiene datos completos de 91 de ellas (91/865 = 10,5 % de 

respuesta). La recolección de datos se realiza mediante Microsoft Office 365, con 

el uso de “Encuestas de Microsoft”. Se caracteriza a la población participante con 

base en un cuestionario en línea para la consulta de datos sociodemográficos, 

laborales e historial clínico. Se realiza una caracterización de la violencia con el uso 

de un módulo de violencia del cuestionario de la Segunda Encuesta 

Centroamericana sobre Condiciones de Trabajo y Salud (II ECCTS). Se aplican dos 

pruebas psicológicas: la primera sobre depresión, ansiedad y estrés (DASS-21) y 

la segunda, el Cuestionario de Estrés Laboral (JSS).  

En cuanto a los resultados, esta investigación cuenta con 91 personas 

participantes: el 69 %, mujeres; el rango de edad de mayor participación (51,6 
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%) es de personas mayores de 40 años. El 46 % corresponde a personas 

casadas y con hijos (63 %) y el 56 % es de la Gran Área Metropolitana. Se 

caracteriza la violencia relacionada con el trabajo, a partir de la descripción del 

tipo, frecuencia, lugar, fuente perpetradora, entre otras características. Interesa 

destacar que el 90 % de las personas participantes ha sido víctima de violencia 

verbal, y el 56 % reporta haber sido víctimas de amenaza física en su trabajo. 

Se expone también que la población estudiada refiere sentirse insegura 

(principalmente en el lugar de trabajo y las visitas de trabajo).  

Para caracterizar el estrés laboral, se exponen resultados del 

“Cuestionario de Estrés Laboral” (JSS); los factores más representativos resultan 

ser: frecuente falta de realización profesional y frecuente presión de trabajo, 

aunados a una frecuente falta de apoyo. De acuerdo con las razones de 

prevalencia de las diferentes formas de violencia, se observa que los factores de 

organización de trabajo se asocian con sentir inseguridad en el trabajo y de 

camino al trabajo (intensa falta de apoyo, intensa y frecuente falta de realización 

profesional) o en visitas de trabajo (intensa presión de trabajo, intensa falta de 

apoyo, intensa falta de organización, frecuente falta de apoyo y frecuente falta 

de realización profesional).  

Al emplear un modelo de regresión multivariado, se calculan razones de 

prevalencia y se ajustan por posibles factores de confusión. El DASS-21 analiza 

prevalencias de síntomas de depresión, ansiedad y estrés, lo cual permite 

determinar que entre un 11 % y un 22 % de las personas participantes, tienen 

síntomas de depresión, ansiedad y estrés categorizados como extremadamente 

severo, lo que se asocia con las personas que sintieron inseguridad en el trabajo 

y reportaron 2 (95 % IC = 1,06 – 4,77) veces más síntomas de ansiedad, que el 

resto. Además, destaca que quienes han recibido amenaza física en el trabajo, 

reportaron 2,8 (95 % IC=1,13 - 8,54) veces más síntomas de ansiedad y 2 (95 % 

IC= 0,87 - 5,87) veces más síntomas de estrés que las demás personas. El factor 

asociado con violencia es la dificultad para conciliar el sueño por preocupaciones 

laborales durante la atención de la emergencia sanitaria por la COVID-19, debido 

a que las personas participantes reportan 3 (95 % IC= 1,01 - 13,2) veces más 
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síntomas de depresión. Mediante revisión bibliográfica se comparan los 

resultados obtenidos con estudios anteriores, donde también se evidencia como 

la exposición a violencia y amenazas de violencia son factores de riesgo que 

aumentan los síntomas de depresión, ansiedad y estrés. 

Se concluye, sobre la importancia de atender factores como “sentir inseguridad en 

el trabajo” o “la intensa falta de apoyo” a nivel organizacional, y sobre la relevancia 

de reforzar o promover el uso de la notificación y registro de violencia en el trabajo. 

Se debe analizar a fondo estrategias con el objetivo de garantizar a las personas 

trabajadoras del Ministerio de Salud, la atención a sus necesidades de salud 

mental. La institución debe analizar esfuerzos o líneas de trabajo por implementar 

para potenciar la prevención de la violencia relacionada con el trabajo.  
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ABSTRACT 

International studies have indicated that public officials are particularly exposed to 

violence at work. In Costa Rica, reports from the institutional psychology office of 

the Ministerio de Salud indicate that officials of this institution have been threatened 

and/or attacked while carrying out their job. This research analyzed exposure to 

work-related violence and its possible association with symptoms of depression, 

anxiety, and stress in workers from the 9 regions and their 82 offices that belong to 

the Ministerio de Salud in Costa Rica. This research had the following objectives: 

(1) to characterize the work-related violence to which officials are exposed; (2) 

identify which factors explain exposure to different forms of work-related violence; 

(3) to calculate the prevalence of symptoms of depression, anxiety and stress in the 

officials studied; (4) to identify the association between exposure to work-related 

violence and symptoms of depression, anxiety and stress, adjusting for possible 

confounding factors. The study design was cross-sectional, measuring exposure 

and effect in the same time period. The call was made through emails, 865 officials 

were invited, however, after having completed the informed consent application 

process, 165 people answered, complete data was obtained from 91 people (91/865 

= 10.5% response). The data collection was carried out through Microsoft Office 365 

with the use of "Microsoft Surveys". The population was characterized by means of 

an online questionnaire for the consultation of sociodemographic, labor and clinical 

history data of the participants. A characterization of violence was carried out using 

a violence module from the questionnaire of the second Central American survey 

on working conditions and health (II ECCTS). Two psychological tests were applied, 

the first on depression, anxiety and stress (DASS-21) and the second the Job Stress 

Survey (JSS). 

 

Regarding the results, this research had the participation of 91 people, 69% were 

women, while the age range with the highest participation was people over 40 years 

of age. 46% of the participants were married and did have children (63%) and 56% 

of the participants were from the “Gran Area Metropolitana”. Work-related violence 

was characterized, describing its type, frequency, place, perpetrator, among other 
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characteristics. It is interesting to note that 90% of the participants have been victims 

of verbal violence, as well as 56% of the participants in the investigation reported 

having been victims of physical threats during their work. It is also stated that the 

studied population reports feeling insecure (mainly in the workplace and work visits). 

 

To characterize work stress, the results of the " Job Stress Survey" are presented. 

The most representative factors turned out to be: frequent lack of professional 

fulfillment and frequent work pressure, coupled with a frequent lack of support. 

According to the reasons for the prevalence of the different forms of violence, it was 

observed that work organization factors were associated with feeling insecure at 

work, and with feeling insecure on the way to work (intense lack of support, intense 

and frequent lack of professional fulfillment) or during work visits (intense work 

pressure, intense lack of support, intense lack of organization, frequent lack of 

support and frequent lack of professional fulfillment).  

 

Using a multivariate regression model, prevalence ratios were calculated and 

adjusted for possible confounding factors. The DASS-21 analyzed the prevalence 

of symptoms of depression, anxiety and stress and it turned out that between 11% 

and 22% of the participants have symptoms of depression, anxiety and stress 

categorized as extremely severe, which is associated with the participating people 

who felt insecure at work who reported 2 (95 % IC = 1,06 – 4,77) times more anxiety 

symptoms than those who did not. In addition, those who have received physical 

threats at work reported 2.8 (95 % IC=1,13 - 8,54) times more anxiety symptoms 

and 2 (95 % IC= 0,87 - 5,87) times more stress symptoms than people who had not 

received this type of violence. The factor associated with violence was: difficulty to 

sleep due to work concerns while supporting the health emergency of COVID-19, 

due to this the participants reported 3 (95 % IC= 1,01 - 13,2) times more symptoms 

of depression. Through a bibliographic review, the results obtained are compared 

with studies carried out previously where it has also been shown how exposure to 

violence and/or threats of violence are risk factors that increase the symptoms of 

depression, anxiety and stress. 
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We conclude on the importance of addressing factors such as "feeling unsafe at 

work" or "the intense lack of support" at the organizational level, as well as on how 

important it is to reinforce or promote the use of reporting violence in the workplace. 

Strategies should be thoroughly analyzed with the objective of guaranteeing the 

workers of the Ministerio de Salud the attention to their mental health needs. The 

institution must analyze what efforts or lines of work should be implemented to 

promote the prevention of work-related violence. 
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1 Lista de abreviaturas 

CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social 

CSO: Consejo de Salud Ocupacional (Costa Rica) 

DASS: Escala de depresión, ansiedad y estrés, por sus siglas en inglés 

DGS: Dirección General de Salud, Ministerio de Salud 

ECCTS-II: Segunda Encuesta Centroamericana de Condiciones de Trabajo y 

Salud 

EPP: Equipo de Protección Personal 

GAM: Gran Área Metropolitana 

INSST: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (España) 

INTECO: Instituto de Normas Técnicas (Costa Rica) 

IRET: Instituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas (IRET) 

JSS: Cuestionario de estrés laboral, por sus siglas en inglés 

OIT: Organización Internacional de Trabajo 

OMS: Organización Mundial de la Salud 

OSHA: Administración de Seguridad y Salud Ocupacional, por sus siglas en inglés 

SAS: Software de análisis estadístico, por sus siglas en inglés. 

SPSS: Paquete estadístico para ciencias sociales, por sus siglas en inglés. 

TEC: Instituto Tecnológico de Costa Rica  

UNA: Universidad Nacional de Costa Rica 

 

2 Descriptores 

violencia, trabajo, depresión, ansiedad y estrés, factores psicosociales, salud 

laboral, salud ocupacional. 
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3 Planteamiento del problema y justificación de la 

investigación 

La violencia relacionada con el trabajo es un tema emergente que está siendo 

abordado por diferentes instituciones como: la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), el Consejo Internacional de Enfermeras, La Organización Mundial 

de la Salud (OMS) y, Internacional de Servicios Públicos. Estas organizaciones han 

creado directrices macro para el abordaje de este tema, el cual se plantea en ellas 

como un problema estructural y estratégico proveniente de factores sociales, 

económicos, culturales y organizacionales (OIT & OMS, 2002, p. 9 ). Según la 

literatura, los riesgos por violencia relacionada con el trabajo están presentes en 

personas funcionarias públicas, haciendo énfasis en quienes brindan atención al 

cliente, o quienes tratan con personas en sus funciones diarias (Juárez García, 

2004, p. 190; Luna–García et al., 2015, p. 407 ).  

También en Costa Rica, la violencia es un riesgo presente en el ambiente laboral, 

tal como lo demuestra la legislación desarrollada y vinculante para su prevención o 

sanción. Esta se puede visualizar en el apartado 4.8 Legislación y jurisprudencia 

para la prevención de la violencia en el lugar de trabajo en Costa Rica, página 14 

de este documento. 

En los últimos años, el Consultorio de Psicología Institucional del Ministerio de 

Salud ha recibido reportes de personas funcionarias que han sido amenazadas, 

agredidas o violentadas durante la ejecución de sus labores (Segura Garbanzo, 

2021). Asimismo, algunas de ellas han reportado haber atestiguado violencia 

también en el desarrollo de sus funciones. Los puestos en los cuales se han 

reportado más frecuentemente amenazas, agresión y violencia, y otros tipos de 

represalias son: 1) inspectores de saneamiento ambiental, debido a que realizan 

las visitas en las diferentes comunidades; y 2) personal de servicio al cliente, que 

recibe a las personas que llegan a realizar algún trámite. En respuesta a esta 

situación, la Dirección General de Salud está desarrollando un protocolo para que 

las personas funcionarias denuncien estos hechos.  Sin embargo, el protocolo aún 
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no está en uso, y, por ende, la magnitud del problema no ha sido estudiada de 

forma sistemática.  

En la literatura, se han documentado efectos en la salud por consecuencias a la 

exposición a la violencia laboral, física y psicológica. Ejemplo de repercusiones de 

violencia física pueden ser moretones, heridas, e incluso la muerte; los de orden 

psicológico incluyen la ansiedad, el miedo, problemas para dormir, hasta el estrés 

postraumático, lo cual genera estrés profesional crónico (Milczarek, 2010, p.80). El 

estrés crónico profesional también ha sido asociado con el incremento de riesgo de 

sufrir enfermedades cardiovasculares, trastornos músculo-esqueléticos, depresión 

y uso de drogas (L. L. Moreno et al., 2004, p.98). Adicionalmente a los efectos en 

la salud, es preciso considerar que la exposición a la violencia tendría 

repercusiones a nivel económico del Estado. Lo anterior, porque los efectos en la 

salud asociados con la violencia, posiblemente generarán un incremento en los 

subsidios por bajas, invalidez, jubilaciones anticipadas, costos extras de selección, 

costos jurídico administrativos por sanciones, deterioro del material, seguros de 

enfermedad, disminución del rendimiento, rotación de las personas trabajadoras, y 

absentismo laboral.  

Finalmente, se conoce que las condiciones de trabajo serán adecuadas si 

promueven la salud física, psíquica y social de las personas trabajadoras (Oncins 

& Almodóvar, 1995, p. 1), pero para promover correctamente la salud es 

necesario diagnosticar los factores de riesgo asociados a cada perfil de trabajo. 

Por tanto, es necesario estudiar estos factores para tomar acciones preventivas.  
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4 Estado actual del conocimiento 

4.1 Enfermedades laborales y factores de riesgo psicosociales 

El reconocimiento de las enfermedades laborales se remonta a los años 1600 – 

1700, cuando el conocido fundador de la medicina del trabajo, Bernardino 

Ramazzini, escribió el libro sobre enfermedades profesionales e higiene industrial: 

“De Morbis Artificum Diatriba” (Discurso de las enfermedades de los artesanos o 

traducible también como tratado sobre las enfermedades profesionales o laborales) 

(Chirico, Heponiemi, Pavlova, Zaffina, & Magnavita, 2019, p. 1). A pesar de que se 

estudia desde esas épocas, la definición y la exploración de las enfermedades 

laborales continúan en aumento (Guillén Subirán, 2014, p. 145; ILO, 2022). En los 

últimos cien años, muchos países han promulgado legislación para prevenir los 

riesgos de salud causados durante el trabajo; estas acciones legales han 

considerado especialmente factores de riesgo tradicionales (exposición química, 

biológica, y física), sin embargo, es poco frecuente que se tome en consideración 

el conocido cuarto grupo: los factores de riesgo psicosociales (Chirico et al., 2019, 

p.1). Según Griffiths & Cox, 1995, se definen como “aquellos aspectos del diseño 

del trabajo y la administración y organización del trabajo, y su contexto ambiental y 

social, que puedan tener el potencial para causar daño físico o psicológico” (p. 14). 

Los riesgos psicosociales se originan de la interacción del ambiente laboral, 

contenido del trabajo, la organización, los trabajadores, cultura, las necesidades, 

los trabajos adicionales, y otros factores, una definición tan amplia incluye múltiples 

e incontables factores estresores, incluyendo la violencia laboral (Moreno-Jiménez, 

2014, p.13; Moreno Jiménez, 2011, p. 7).  

4.2 Violencia laboral 

De acuerdo con la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional del 

Departamento del Trabajo de los Estados Unidos (OSHA, 2002), la violencia laboral 

puede definirse como cualquier violencia o amenaza de violencia contra las 

personas trabajadoras, que puede ir desde amenazas y abuso verbal hasta físico, 

asaltos y homicidios. Se diferencia del acoso laboral, debido a que este se define 

como aquella situación en la que una persona ejerce violencia psicológica extrema, 

de forma sistemática y recurrente, durante un periodo prolongado, sobre otra 
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persona en su lugar de trabajo (De Miguel Barrado & Prieto Ballester, 2016, p.27). 

“Los actos de violencia y otras lesiones son actualmente la tercera causa principal 

de lesiones ocupacionales fatales en los Estados Unidos” según el “Census of Fatal 

Occupational Injuries” de “Bureau of Labor Statistics” (OSHA, 2022) .  La violencia 

en el lugar de trabajo se ha convertido en un problema mundial; afectando a todos 

los sectores y grupos profesionales (Rodríguez de la Pinta et al., 2011, p. 55). “La 

violencia laboral está constituida por incidentes en los que el personal sufre abusos, 

amenazas o ataques en circunstancias relacionadas con su trabajo - incluidos los 

viajes de ida y vuelta a él – que pongan en peligro, implícita o explícitamente, su 

seguridad, su bienestar o su salud” (Definición adaptada de la Comisión Europea, 

y mencionada en OIT & OMS 2002). Aunque existe la tendencia a relacionarla con 

la agresión física, el concepto de violencia debe ser más amplio que el de la 

agresión física (pegar, golpear, empujar, disparar, entre otras), ya que incluye, 

además de las agresiones físicas, las conductas verbales o físicas amenazantes, 

intimidatorias, abusivas y acosantes (Pérez Bilbao, 1998, p.1). Hoy, se sabe que el 

marco conceptual del acoso y la violencia laboral es un conocimiento en 

construcción (Acevedo, 2012, p-2); desde las ciencias sociales se maneja una 

definición más amplia que induce el concepto de violencia por medio de “las 

diferentes formas de la negación de hacer al otro invisible como persona, 

transformándolo en un objeto (Carballeda, 2015, p.2)”. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de España 

(INSST), hay dos tipos de violencia relacionada con el trabajo: Tipo 1: quienes 

llevan a cabo las acciones violentas no tienen ninguna relación legítima de trato con 

la víctima, es decir no conocen a su agredido, los casos más frecuentes se vinculan 

con robos (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2018; Pérez 

Bilbao, 1998, p.2). Tipo 2: existe relación profesional entre el causante del acto 

violento y la víctima. La literatura indica que es frecuente que los hechos violentos 

se produzcan mientras se ofrece el servicio (Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, 2018; Pérez Bilbao, 1998, p.2). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) destaca que "la violencia en el lugar 

de trabajo, no es un problema individual ni aislado, es un problema estructural y 
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estratégico que tiene sus raíces en factores sociales, económicos, organizativos y 

culturales", por lo que debe recibir un tratamiento integral, y también señala que 

dentro de la violencia en el sector servicios, la violencia en el sector sanitario es un 

fenómeno universal, que depende de las singularidades idiosincrásicas o 

legislativas de cada país, y que afecta por igual a los países más desarrollados y a 

los más pobres (Rodríguez de la Pinta et al., 2011, p. 55). Diferentes estudios 

confirman que la violencia relacionada con el trabajo en personas trabajadoras de 

la salud es universal; puede ser afectada por las características propias de cada 

ciudad, sin embargo, afecta tanto a hombres como mujeres, aunque el riesgo es 

mayor en unos que en otros. En conjunto, puede afectar a más de la mitad de las 

personas trabajadoras de la salud (Chappell & Di Martino, 2006, p. 138; OIT & OMS, 

2002). La violencia laboral afecta prácticamente a todos los sectores y categorías 

de personas trabajadoras; el sector de la atención de salud corre un riesgo grave, 

la violencia en este sector puede ser casi la cuarta parte del total de la violencia 

que tiene lugar en el trabajo (OIT & OMS, 2002). Estimaciones de varios estudios 

indican que el estrés y la violencia representan posiblemente alrededor del 30 % de 

los costos totales de las enfermedades y accidentes. Sobre la base de estas cifras, 

se ha sugerido que el estrés/violencia puede costar aproximadamente entre el 0,5 

y el 3,5 % del PIB cada año (Hoel et al., 2001, p.51). 

La violencia se puede clasificar de acuerdo con su forma: en agresiones físicas, 

amenazas, violencia psicológica, como intimidación, hostigamiento sexual, acuso 

laboral, discriminación por raza, sexo, religión, orientación sexual (Al-Sagheir et al., 

2022, p.381; Carballeda, 2015, p.2). Otra forma de clasificar o caracterizar la 

violencia es de acuerdo con su procedencia: violencia externa al lugar de trabajo o 

violencia dentro del lugar de trabajo (Acevedo, 2012, p.6). 

4.3 Depresión, ansiedad y estrés 

La depresión y la ansiedad son trastornos del estado del ánimo que se presentan 

en las personas trabajadoras de la salud (García-Rivera et al., 2014, p.65) que, al 

igual que el estrés, también afectan los resultados organizacionales: aumento del 

ausentismo, antagonismo, falta de compromiso con la organización, insatisfacción 

en el trabajo o conflictos interpersonales (Flores-Villavicencio et al., 2010, p. 3). 
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Algunas personas investigadoras consideran la depresión como un síntoma o un 

síndrome de otras enfermedades, caracterizado por alteraciones del humor 

(irritabilidad, falta de capacidad de sentir placer, apatía), cognitivas, psicomotoras 

y vegetativas (sueño y apetito) (de Vargas & Vieira Dias, 2011, p.3; Guillot-Valdés 

et al., 2019, p.243). La depresión se caracteriza por: humor generalmente 

depresivo, tristeza, pérdida de interés o placer, pérdida o aumento de peso 

significativo, insomnio (en el inicio, en la mitad o al final del sueño) o hipersomnia, 

agitación o retardo psicomotor, fatiga o pérdida de energía, sentimiento de inutilidad 

o culpa excesiva o inadecuada, indecisión o capacidad disminuida de pensar o 

concentrarse y pensamientos de muerte recurrentes (de Vargas & Vieira Dias, 

2011, p.3). 

La ansiedad es una reacción emocional caracterizada por la aprensión y tensión, 

que incluye sensaciones de nerviosismo y preocupación. Su nivel depende tanto 

de la situación estresora, como de la propia percepción sobre lo que sucede (Ramis 

et al., 2010, p.1004 ; Sierra et al., 2003, p.22 ). En la actualidad, la ansiedad es uno 

de los problemas psicológicos con mayor prevalencia1 (Cisneros & Ausín, 2019, p. 

34; Guillot-Valdés et al., 2019, p.243). 

Existe una estrecha vinculación entre situaciones estresantes y ansiedad, pues 

muchas personas, que en la actualidad sufren los efectos de la ansiedad, iniciaron 

sus hábitos ansiosos en medio de situaciones estresantes; la ansiedad es 

considerada una de las manifestaciones psicológicas más peligrosas del estrés y a 

la depresión como uno de los riesgos terminales de este (Naranjo Pereira, 2009, p. 

177). 

El estrés es una respuesta natural del cuerpo, un conjunto de reacciones físicas y 

psicológicas ante condiciones o influencias adversas, a diferentes estímulos 

ambientales, que puede ser positivo (eustress) y negativo (distress)  (González-

Cabrera et al., 2018, p. 1; Selye, 1964,p.1)). El eustress es necesario para 

responder adecuadamente ante situaciones de la vida diaria; sin embargo, cuando 

 

1 La prevalencia de una enfermedad “mide la proporción de personas que se encuentran enfermas 

al momento de evaluar el padecimiento en la población” (Fajardo-Gutiérrez, 2017, p. 5).   
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la capacidad de respuesta se sobrepasa, el eustress se convierte en distress (Le 

Fevre et al., 2003, p.726).  Generalmente, el término estrés se refiere al distress, 

igual que en el estudio actual. Un ejemplo de estrés laboral es la reacción que el 

trabajador puede tener cuando hay exigencias y presiones en el trabajo que 

sobrepasan sus conocimientos y capacidades (Leka et al., 2003, p. 4). El estrés 

negativo por periodos prolongados en ambientes laborales se llama estrés laboral 

crónico (Márquez, 2006, pp.361-362). El estrés está relacionado con enfermedades 

como: asma, infarto de miocardio, alteraciones gastrointestinales, entre otras 

(García-Rivera et al., 2014, p.65; B. Moreno & Báez, 2011, p 58. ; Sierra et al., 2003, 

p.22). El estrés laboral es considerado un problema de gran magnitud y complejo 

porque afecta tanto la salud de quien trabaja, como su productividad (Le Fevre 

et al., 2003, p. 726). Es importante resaltar que este también conlleva al “Síndrome 

de Burnout” cuando se mantiene por periodos muy extensos y llega a fases muy 

avanzadas (Ayuso Marente, 2006, p.7). 

El síndrome de burnout es un estrés crónico que se refiere directamente al contexto 

laboral, es caracterizado por el agotamiento emocional, cansancio, desinterés, 

entre otros (Aguirre Mas et al., 2018, p. 168; Ayuso Marente, 2006, pp. 7-10; 

Marrau, 2009, pp. 240-241). No obstante, el síndrome de burnout tiene su origen 

en el entorno del trabajo y no en la persona trabajadora (Aguirre Mas et al., 2018, 

p. 169), es por ello que en esta investigación se estudiará el estrés laboral. 

  

4.4 Efectos en la salud asociados con factores de riesgo 

psicosociales 

Diferentes estudios muestran el efecto negativo sobre la salud de las personas 

trabajadoras por su exposición a factores de riesgo psicosociales (Houdmont & 

Leka, 2010, p.9; Juárez García, 2004, p. 190; Lucidi et al., 2022, p. 208; Moreno 

Jiménez, 2011, p. 12; Onigbogi & Banerjee, 2019, p. 238; Sverke et al., 2002, p. 

242); los factores psicosociales son “aquellas condiciones que se encuentran 

presentes en una situación laboral y que están directamente relacionadas con la 

organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y que tienen 

capacidad para afectar tanto al bienestar o a la salud (física, psíquica o social) del 
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trabajador como al desarrollo del trabajo” (INSHT, NTP 443). Si la persona  

trabajadora se desarrolla en un entorno laboral adverso, se puede ocasionar 

problemas físicos y psíquicos, un consumo nocivo de sustancias y de alcohol, 

absentismo laboral y pérdidas de productividad (OMS, 2023). 

La violencia relacionada con el trabajo causa perturbaciones inmediatas, como 

empujones con fracturas y hemorragias, y también amenazas físicas o psicológicas 

(Piquero et al., 2013, p. 385; Rodríguez de la Pinta et al., 2011, p. 64). La Agencia 

Europea para la Seguridad y la Salud indica que las personas profesionales pueden 

sufrir graves consecuencias dependiendo del tipo de agresión, desde la 

desmotivación profesional hasta el estrés (Naranjo Pereira, 2009, p.177; Vivek 

et al., 2022,p. 1; Yousefi & Sahebi, 2019, p.421) y daños físicos y psíquicos; se han 

documentado efectos como: problemas de sueño, ira, depresión, ansiedad, y 

síndrome postraumático (Milczarek, 2010, p. 80; Piquero et al., 2013, p.385; 

Rodríguez de la Pinta et al., 2011, p.55; Yang et al., 2018, p, 2). Chappell & Di 

Martino, en su libro “Violencia en el Trabajo” (2006, p.138), también describen los 

efectos en la salud por la exposición a la violencia laboral, entre los que mencionan 

el estrés y cómo este a su vez también promueve la violencia en el trabajo a causa 

de la violencia psicológica que está viviendo la persona trabajadora, desarrollando 

de esta manera ansiedad por factores de estrés, agresión, miedo, desconfianza, 

aislamiento y soledad, deterioro de sus relaciones, incapacidad para concentrarse 

y pensar con claridad, inseguridad en sí mismo, insatisfacción laboral entre otros ( 

Chappell & Di Martino, 2006, p.138). Diversas evidencias de los efectos en la salud 

por violencia en el trabajo demuestran los resultados de estudios en enfermeras, 

por ejemplo, el de (De Boer et al., 2011, p. 316) en el cual se observó que hubo una 

posible asociación entre la violencia relacionada con el trabajo, la depresión y 

ansiedad. Resultados de otro estudio realizado por Shi et al. (Shi et al., 2020,p. 1) 

en personal médico y enfermeras, indicaron que la prevalencia de violencia en el 

lugar de trabajo fue del 47,9 % y que el personal médico que sufrió de violencia 

física tuvo mayor probabilidad de padecer de síntomas de depresión y ansiedad, 

que los que no la experimentaron.  
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Aparte de violencia, también se han identificado factores de la organización de 

trabajo que pueden causar problemas de salud mental, como se refleja en un 

estudio de enfermeras de un hospital psiquiátrico en Taiwán, donde se evidencia 

que las solteras que trabajaron en la unidad de agudos y por turnos, mostraron 

niveles de depresión más altos que aquellas que estaban casadas y que no 

trabajaron en la unidad de agudos y ni por turnos (Wang et al., 2015, p.64). 

Adicionalmente, se describen otros factores laborales, sociodemográficos y 

personales que han sido asociados con síntomas de depresión, ansiedad y estrés. 

En la profesión, por ejemplo, se ha encontrado asociación con niveles altos de 

depresión en enfermeras y personal médico (García-Rivera et al., 2014, p.65), así 

como en personas policías penitenciarias en Costa Rica (Blanco-Álvarez & Thoen, 

2017, p.45) y personas de la comunidad estudiantil universitaria (Nájera, 2012, p. 

57). Asimismo, se dice que una baja escolaridad se relaciona con un nivel alto de 

depresión y ansiedad en quienes cuidan pacientes (Rodríguez-Agudelo et al., 2010, 

p.25). Otros factores que se han asociado con síntomas de estrés, depresión y 

ansiedad son:  contar con bajos ingresos económicos, padecer enfermedad, ser 

mujer, ser descendiente de una madre o padre con depresión, sentir falta de apoyo 

social, ser persona soltera, tener historia de abuso, y no hacer ejercicio. También 

se encontró asociación entre depresión y ansiedad en personas jóvenes que 

consumen drogas y que tenían un diagnóstico secundario de enfermedad mental 

grave (Brewer et al., 2020, p.1133), asimismo, se evidenció una asociación de 

depresión en pacientes con enfermedad cardiaca, mientras que carecer de empleo 

y fumar influyeron en padecer de ansiedad. Además, ser persona propietaria de 

una casa influyó en la depresión (Cirelli et al., 2018, p.235).  Otras condiciones 

como las creencias religiosas y practicar un deporte se relacionan con prevalencias 

menores de depresión (Agudelo Martínez et al., 2012, p.32; Rodríguez-Agudelo 

et al., 2010; Rusli et al., 2008, p.1). En conclusión, de acuerdo con la revisión 

bibliográfica, múltiples factores inciden positiva o negativamente en el desarrollo del 

estrés, la ansiedad y la depresión en personas trabajadoras, los cuales deben ser 

tomados en cuenta en esta investigación (Cuadro 1). 
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Por último, es necesario tomar en cuenta la situación en que se encontraba el país, 

debido a la emergencia nacional por la COVID-19; la población en estudio se 

encuentra directamente relacionada con la atención de la enfermedad, por medio 

del registro de pacientes, el ordenamiento de actos administrativos para que se 

mantengan en aislamiento, así como el estudio y análisis epidemiológico de la 

trazabilidad del virus y su comportamiento en cada paciente.  
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4.5 Factores de riesgo y factores protectores que influyen sobre la 

depresión, la ansiedad y el estrés 

Con base en la literatura estudiada se elabora el Cuadro 1, donde se documentan 

los factores de riesgo asociados a presentar síntomas de depresión, ansiedad y 

estrés, por ejemplo: tener una baja escolaridad o contar con bajos ingresos 

económicos aumenta el riesgo de presentar síntomas asociados con la depresión, 

ansiedad y estrés. Asimismo, se presentan los factores protectores para reducir o 

eliminar el nivel de riesgo de presentar estos síntomas, como tener casa propia, 

practicar un deporte, o mantener estrecha relación con personas familiares o 

amigas. 

Cuadro 1. Factores de riesgo y factores protectores que influyen sobre la depresión, ansiedad y estrés 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Depresión 

 

 Ansiedad 

 

 Estrés 

 

Factores de riesgo Factores protectores 

Tener una profesión de alto riesgo Tener vivienda propia 

Baja escolaridad Creencias religiosas 

Exigencias y presiones en el trabajo 

que sobrepasan sus conocimientos y 

capacidades 

Practicar un deporte o 

aumento de la actividad 

física 

Contar bajos ingresos económicos Relaciones estrechas con 

familiares o amigos  

Estar enfermo Practicar la respiración 

diafragmática y la relajación 

muscular 

Ser mujer Buen sentido del humor 

Ser descendiente de una madre o 

padre depresivo 

Buenas habilidades 

sociales o relaciones de 

amistad 

Sentir falta de apoyo social Logros personales 

valorados socialmente 

Ser persona soltera Nivel de inteligencia 

normal-alto 

Tener historia de abuso Participación en clubes o 

escolares – sociales  

No hacer ejercicio Distracciones 

Consumir drogas Alta autoestima 
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Diagnóstico secundario de 

enfermedad mental grave 

Alta inteligencia emocional 

Sufrir la muerte reciente de una 

persona pariente 

Participación en 

voluntariados 

Genéticos (historia familiar) Actividades o aficiones 

varias (hobbies)  

Otras circunstancias adversas, como: 

institucionalización, emigración, 

refugio 

Actividades de 

entretenimiento u ocio  

Fuente: elaboración propia con datos de (García-Rivera et al., 2014, p.65; Guillén Subirán, 2014, p.153; Juárez 

García, 2004, p.190; Jun et al., 2019; Lozano-Vargas, 2020, p.51; Márquez, 2006; Mingote Adán et al., 2011; 

Xiao et al., 2022) 

4.6 COVID-19 en el contexto de la salud mental 

Desde finales de 2019, el mundo enfrenta una nueva enfermedad contagiosa, la 

COVID-19, primero descrita en Wuhan, China, y que en meses se esparció 

globalmente. La rápida transmisión de la enfermedad y las muertes asociadas 

provocan pánico y ansiedad en las personas, “En un estudio inicial que investigó la 

respuesta psicológica inmediata durante la epidemia de Covid-19 entre la población 

general en China, el 53,8 % de los participantes calificó el impacto psicológico del 

brote como moderado o grave” (Elbay et al., 2020, p. 1).  Se registra un 16,5 % de 

síntomas depresivos, un 28,8 % de síntomas ansiosos y un 8,1 % de estrés, todos 

de moderados a severos (Lozano-Vargas, 2020, p.51). 

 

Además de los aspectos psicológicos del brote en la sociedad, las personas están 

sujetas a un estrés adicional debido factores como el riesgo de contagio personal y 

de familiares, las preocupaciones sobre la salud propia y de sus seres queridos, 

miedo al rechazo en su trabajo, tener que incapacitarse por el período de 

aislamiento en repetidas ocasiones, aumento de carga de trabajo por ausencia de 

personas colaboradores durante períodos prolongados, y el uso - agotamiento de 

los equipos de protección personal (EPP). Todo lo anterior podría resultar en un 

agotamiento emocional y físico con el tiempo (Lucidi et al., 2022, p. 208).  

Precisamente, la población de estudio de esta tesis corresponde a personas 

trabajadoras del Ministerio de Salud, consideradas funcionarias de primera línea, 
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quienes lidian con funciones enfocadas en la vigilancia epidemiológica y creación - 

aplicación de lineamientos con objetivos tendientes hacia la prevención del contagio 

de la enfermedad. Varios estudios (Elbay et al., 2020, p.1; Kammar-garcía et al., 

2022, p.556; Lozano-Vargas, 2020, p.51; Qi et al., 2022, p.1) concluyeron que en 

particular, quienes ocupen puestos de primera línea están en el grupo de riesgo y 

deben ser seguidos de cerca, además que la carga de trabajo excesiva (aumento 

del número total de usuarios atendidos y aumento de las horas de trabajo 

semanales, turnos diurnos y nocturnos), menor apoyo logístico, menor apoyo de 

personas compañeras durante las tareas relacionadas con COVID-19, causan un 

mayor impacto emocional.    

También, se ha estudiado el efecto de la violencia en el lugar de trabajo asociada 

a la pandemia por COVID-19; el artículo de (Tiesman et al., 2022, p.376) concluyó 

que casi la mitad de los eventos de violencia en el lugar de trabajo en Estados 

Unidos, durante las primeras fases de esparcimiento de la COVID-19, ocurrieron 

en establecimientos minoristas; la mayoría de los eventos de violencia laboral 

identificados relacionados con la COVID-19 se debieron a una disputa sobre el uso 

de mascarillas (EPP) y fueron perpetrados por clientela, pero algunos eventos 

fueron perpetrados por personas trabajadoras. Casi una cuarta parte de los eventos 

de violencia en el lugar de trabajo involucraron a personas usuarias que 

voluntariamente tosieron o escupieron a quienes se encontraban trabajando, 

mientras amenazaban con infectarlos con SARS-CoV-2 (Tiesman et al., 2022, 

p.376). Así mismo, Ebrahimi Rigi et al. (Ebrahimi Rigi et al., 2022, p.2) concluyen 

que las crisis, haciendo referencia a la pandemia, pueden exacerbar la violencia en 

el lugar de trabajo. Por lo tanto, es necesario diseñar programas educativos y 

estrategias de prevención para gestionar el impacto psicológico y ocupacional. Las 

personas trabajadoras de primera línea en atención a la COVID-19, deben recibir 

capacitación en el manejo de crisis para hacer frente al comportamiento agresivo 

intensificado de las jefaturas, colegas, personas usuarias y acompañantes de estas. 

Quienes sean responsables de la formulación de políticas deben prepararse para 

hacer frente a las crisis y tomar medidas para mejorar la salud mental de las 

personas trabajadoras y la calidad de la atención. 
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4.7 Estrategias para la disminución de la violencia laboral: revisión de 

experiencias 

Varios estudios recientes concluyen que las personas trabajadoras de la salud, 

desde personal médicos, enfermeras, personal de salud que atiende a domicilio, 

hasta  personal rector de la salud, están expuestos frecuentemente a eventos de 

violencia laboral (Al-Sagheir et al., 2022, p.678; Lozano-Vargas, 2020, p.51; Qi 

et al., 2022; Tiesman et al., 2022, p.376; Yousefi & Sahebi, 2019, p.421), y 

concluyen que se requiere darles seguimiento; principalmente, recomiendan el 

desarrollo de programas de capacitación para afrontar esta violencia, así como la 

implementación de políticas para prevenir la violencia en el lugar de trabajo, con el 

fin de reducir los impactos negativos asociados.  

Estudios como el de Al-Sagheir et al. (Al-Sagheir et al., 2022, p. 678), llevado a 

cabo en Arabia Saudita, sugieren que las políticas para combatir la violencia en el 

lugar de trabajo deben incluir:  

• Pautas sobre la evaluación de riesgos  

• Pautas para la notificación de incidentes  

• Consecuencias y sanciones por violencia en el lugar de trabajo 

• Programas de seguimiento y apoyo 

• Atención psicológica y física 

• Además, que las políticas deben complementarse con la capacitación sobre 

la prevención de la violencia en el lugar de trabajo.   

La capacitación de las personas trabajadoras en esta experiencia en Arabia 

Saudita, documentada por Al-Sagheir et al. (Al-Sagheir et al., 2022, p. 678), ha sido 

una de las intervenciones que demostraron ser efectivas para reducir los incidentes 

de violencia en el lugar de trabajo, pues lograron: aumentar su confianza y 

conocimiento sobre la violencia en el lugar de trabajo y equiparse con las 

habilidades necesarias para prevenirla y tratarla de manera efectiva. 
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Otro aspecto interesante es que sugiere que la capacitación debe ser un requisito 

obligatorio no solo para las personas trabajadoras de la salud, sino también para 

las personas pacientes y sus familias. 

Es posible que el motivo para la violencia en el lugar de trabajo de una proporción 

de los clientes del sistema de salud sea: la insatisfacción con el servicio, las 

expectativas altas y, a menudo, poco realistas de las personas usuarias, y que 

pueden tener conceptos erróneos con respecto a los servicios de atención. Esto 

indica la necesidad de educar a la clientela sobre la naturaleza, el alcance y los 

límites de los servicios de salud (Al-Sagheir et al., 2022, p.678).  

Para el personal médico, enfermeras y cuidadores quienes tienen contacto directo 

con pacientes, una estrategia orientada a la reducción de la violencia en el lugar de 

trabajo fue documentada por Martin et al. (Martin et al., 2022, p.1), quienes sugieren 

el empleo de la supervisión clínica mejorada descrita como el método ENGAGE 

(siglas de: Examine, Normalice, Gather, Access, Grow, Evaluate). Este describe 

funciones para organizaciones, creadores de políticas, personas supervisoras, 

profesionales de la salud e investigadores, además, insta a mejorar la 

telesupervisión como parte del seguimiento. El artículo muestra la importancia de 

que los planes de prevención de la violencia en el lugar de trabajo involucren desde 

su creación a los diferentes niveles de gestión de una organización o empresa.  

Desde el enfoque de la salud ocupacional Tiesman et al. (Tiesman et al., 

2022,p.376) concluyen que “las organizaciones deben continuar invirtiendo en 

educación y capacitación para ayudar a prevenir, gestionar y alentar la notificación 

de incidentes para garantizar la seguridad del personal y del cliente” en especial 

para el personal recién contratado (menos de un año).  

Ruco et al. (2022, p.6) insisten en que la creación de una cultura constante de 

notificación es particularmente importante en cuanto a incidentes de violencia en el 

trabajo, ya que ayuda a que entre colegas con funciones similares, puedan 

apoyarse, y normalizar el reporte o notificación de incidentes ayuda a abandonar la 

creencia de que estas muestras de violencia son “parte del trabajo”.  

Una sugerencia relevante en cuanto al diseño de los programas para reducción de 

la violencia en los lugares de trabajo, podría extrapolarse del estudio de David et al. 
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(David et al., 2022, p.239), en el que concluye que es de vital importancia que la 

selección de temas por desarrollar en el programa, involucre a las personas 

empleadas, para lograr mayor compromiso y garantizar que los programas estén 

menos centrados en la pandemia y más centrados en los empleados.  

4.8 Legislación y jurisprudencia para la prevención de la violencia en 

el lugar de trabajo en Costa Rica. 

Costa Rica cuenta con un marco normativo robusto, el cual regula muchos aspectos 

relativos a la violencia relacionada con el trabajo. En el Cuadro 2 se detallan los 

resultados más importantes vinculados con los objetivos de esta investigación: 

Cuadro 2. Legislación y jurisprudencia para la prevención de la violencia en el lugar de trabajo en Costa Rica. 

Tipo / 

publicación 

Nombre Institución 

que 

promulgó 

Artículos 

para 

destacar 

 

Convenio OIT, 

2019 

Convenio sobre la 

violencia y el acoso, 

2019 (Convenio OIT Nº 

190) 

OIT -  

Constitución,1949 Constitución Política 

de la República de 

Costa Rica 

Asamblea 

Nacional 

Constituyente 

33 y 56  

Ley (Penal) 

 

Código Penal 

N° 4573 

Asamblea 

Legislativa 

316   

 

Ley (Código), 

1943 

Código de Trabajo Ley 

N° 2 

Asamblea 

Legislativa 

81, 369  

Ley, 1995 Ley contra 

Hostigamiento o Acoso 

Sexual en el Empleo y 

la Docencia N° 7476 

Asamblea 

Legislativa de 

la República 

de Costa 

Rica 
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Ley, 1978 Ley General de 

Administración 

Pública N° 6227 

Asamblea 

Legislativa 

191  

Ley, 1982 Ley sobre Riesgos del 

Trabajo 

Asamblea 

Legislativa 

Reforma 

al Código 

de 

Trabajo 

 

Reglamento, 

2015 

Reglamento para la 

Prevención, Denuncia 

y Sanción del 

Hostigamiento Laboral 

en las Relaciones de 

Empleo 

PANI -  

Reglamento, 

2016 

Reglamento de 

Comisiones y Oficinas 

o Departamentos de 

Salud Ocupacional 

N° 39408-MTSS 

Poder 

Ejecutivo 

-  

Opinión jurídica, 

2012 

OJ-002-2012 sobre 

“Ley para la 

Prevención y el 

Tratamiento contra el 

Acoso Psicológico en 

el Trabajo” 

Procuraduría -  

Opinión jurídica, 

2006 

OJ-113-2006 Proyecto 

de Ley para Prevenir y 

Sancionar el Acoso 

Laboral 

Procuraduría -  

Manual, 2001 

Directriz Nº 1677 

 

Manual de 

Procedimientos 

Legales de la 

Inspección de Trabajo 

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social 
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Lineamiento,  

DIRECTRIZ Nº 

CSO-004-2018 

Lineamiento para 

minimizar y controlar la 

violencia externa en la 

ejecución del trabajo 

CSO Todo.  

 INTE T200-1:2019 

Factores psicosociales 

Identificación, 

evaluación y atención 

de los factores 

psicosociales en el 

lugar de trabajo 

Instituto de 

Normas 

Técnicas de 

Costa Rica, 

INTECO 

Todo  

Res:  

2014-000230,  

2014-000975, 

2014-000722   

2012-000451, 

2009-000382, 

Sala Segunda de 

la Corte Suprema 

de Justicia 

En Costa Rica no existe una legislación específica 

acerca del estrés laboral, ni tampoco se define de 

manera particular como un riesgo laboral, pero, 

algunas resoluciones de la Sala Segunda de la Corte 

Suprema de Justicia permiten concluir que hay una 

tendencia de juzgadores a considerarlo como riesgo 

laboral cuando se dan los elementos necesarios 

 

Fuente: elaboración propia con datos del Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ), 2023. 

*Nota: las instituciones gubernamentales como Banco de Costa Rica, las municipalidades, los 

ministerios (Salud, Relaciones Exteriores, Seguridad), etc., e instituciones descentralizadas (como 

Poder Judicial, universidades, Asamblea Legislativa, entre otros), han incluido en su reglamento 

autónomo el tema de violencia y hostigamiento laboral.   

  

 

5 Objetivos 

5.1 Objetivo general  

Analizar la exposición a violencia relacionada con el trabajo y su posible asociación 

con síntomas de depresión, ansiedad y estrés en personas trabajadoras de 
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saneamiento ambiental, vigilancia de salud, promoción de salud, servicio al cliente, 

y directoras de áreas rectoras de Salud del Ministerio de Salud, en Costa Rica. 

5.2 Objetivos específicos 

• Caracterizar la violencia relacionada con el trabajo a la que se exponen las 

personas funcionarias del Ministerio de Salud. 

• Identificar los factores que explican la exposición a las distintas formas de 

violencia relacionada con el trabajo en las personas funcionarias estudiadas 

en el Ministerio Salud, por medio de la aplicación de un cuestionario 

estructurado.  

• Conocer las prevalencias de síntomas de depresión, ansiedad y estrés en 

las personas funcionarias estudiadas.  

• Identificar la asociación entre la exposición a violencia relacionada con el 

trabajo y síntomas de depresión, ansiedad y estrés, en las personas 

funcionarias estudiadas, con ajuste por posibles factores de confusión, 

incluyendo organización del trabajo.  

6 Métodos 

6.1 Diseño y población de estudio 

El estudio es una investigación epidemiológica transversal que mide la exposición 

y el efecto en un mismo periodo temporal, permitiendo comparar la prevalencia de 

síntomas de estrés, ansiedad y depresión de distintos grupos de trabajadores 

(Bonita et al., 2008, pp. 120-124; Hernandez Sampieri et al., 2010, pp. 150-152.). 

Las personas participantes trabajan en el Ministerio de Salud de Costa Rica, una 

institución gubernamental que cuenta con tres niveles de gestión: central, regional 

y local. Se divide por regiones, 9 en total: Chorotega, Huetar Norte, Huetar Caribe, 

Central Norte, Central Sur, Central Este, Occidente, Pacífico Central y Brunca. Los 

niveles locales son conocidos como Áreas Rectoras de Salud y se encargan de 

ejecutar las funciones rectoras y de proveer servicios de salud, por medio de las 

inspecciones que realizan las personas funcionarias técnicas y profesionales 

destacadas en estos centros de trabajo. 



38 

 

 

 

La población del Ministerio de Salud suma aproximadamente 2000 personas, de 

las cuales 865 recibieron invitación para participar en esta investigación, como 

población trabajadora de las sedes regionales y locales del Ministerio. Se excluyó 

a las personas funcionarias del Nivel Central, debido a que no realizan inspecciones 

o las hacen con menos frecuencia, por su perfil de puesto. No obstante, de las 

personas invitadas a participar, solo se obtuvo respuesta de 165, y se concluye con 

únicamente 91 respuestas completas para realizar el análisis de datos, en un 10,5 

% de las personas invitadas. 

El estudio cuenta con la participación de personas trabajadoras de la zona rural 

(Región Brunca, Chorotega), costera (Huetar Caribe, Pacífico Central) y urbana 

(Central Norte, Sur, Este y Occidente), e integra a la totalidad de la población 

trabajadora de las Áreas Rectoras de Salud y Sedes Regionales de este Ministerio 

(Figura 1). 
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Figura 1. Mapas sedes regionales del Ministerio de Salud. 

La convocatoria se realiza por medio de la Dirección General de Salud, según la 

notificación del oficio MS-DGS-5133-2020, con fecha del 31 de diciembre de 2020, 

donde se convoca a las primeras cuatro regiones: Brunca, Caribe, Central Norte y 

Sur. Posteriormente, se envía el oficio MS-DGS-3399-2021, con fecha del 06 de 

agosto de 2021, que invita a participar a las regiones: Occidente, Central Este, 

Pacífico Central, Chorotega, Huetar Norte. Además, se da seguimiento a las 

regiones Brunca y Caribe mediante los oficios MS-DGS-1407-2021 y MS-DGS-

1411-2021, respectivamente, debido a la baja participación de personas 

funcionarias. Por lo tanto, el proceso de recolección de datos se realiza de febrero 

a diciembre de 2021. 
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6.2 Selección de instrumentos para recolección de datos 

Como toda investigación, esta apunta al uso de instrumentos estándar que 

muestren alta reproducibilidad. A continuación, se describen brevemente los 

instrumentos seleccionados.   

Al ser parte del objetivo principal de esta investigación, analizar la exposición a la 

violencia laboral, se emplea el módulo de violencia (quinto bloque) de la Segunda 

Encuesta Centroamericana de Condiciones de Trabajo y Salud (ECCTS-II), la cual 

como instrumento macro, pretende reflejar las condiciones reales de salud en el 

trabajo del sector formal y del informal. Los datos generados con esta encuesta han 

sido de importancia en el campo académico e institucional (OISS, 2022; SALTRA, 

2016). 

Además, como el objetivo de esta investigación es analizar la exposición a violencia 

laboral y su posible asociación con síntomas de depresión, ansiedad y estrés en 

personas trabajadoras, se selecciona una prueba para generar datos de primera 

mano, que caractericen la depresión, ansiedad y estrés de las personas 

trabajadoras. Existen muchas pruebas para evaluar los niveles de depresión, 

ansiedad y estrés, sin embargo, se selecciona la DASS 21 (Depression Anxiety 

Stress Scale, DASS 21), porque es una herramienta estándar de autoinforme que 

contiene 21 ítems para evaluar tres constructos por separado: depresión, ansiedad 

y estrés (Lovibond, P.F., Lovibond, S.H., 1995, p.335; Román et al., 2016, p. 2327), 

y es una de las más usadas, validada en población hispana y traducida a diferentes 

idiomas.  

Finalmente, en se emplea el cuestionario de estrés laboral en su versión cubana, 

“Job Stress Survey JSS”, por sus siglas en inglés, el cual evalúa la severidad 

percibida (intensidad) y la frecuencia con que ocurren 30 fuentes genéricas o 

acontecimientos estresores, a las que se exponen personas trabajadoras en una 

amplia variedad de contextos laborales (Vagg & Spielberger, 2010, p. 1). 

6.3 Proceso de recolección de datos 

Se realizan dos videoconferencias con los nueve directores regionales de Salud, 

con el propósito de exponer los objetivos y el alcance de la investigación. Además, 



41 

 

 

 

se atienden consultas sobre los beneficios y posibles implicaciones que podrían 

tener con la aplicación de las pruebas.  

También se realizan dos videoconferencias: la primera con el director regional de 

la Región Huetar Caribe, en la cual participan las Direcciones de las Áreas Rectoras 

de Salud, y se les explica directamente los objetivos de la investigación, la 

metodología y el alcance del estudio, con un espacio para consultas. La segunda 

se efectúa con la Región Brunca, y únicamente participa el director regional; se 

explica la importancia de la investigación y de la participación de todas las personas 

funcionarias. 

Semanalmente, se envía un correo electrónico con la invitación para participar en 

el estudio, desarrollada en un formulario digital mediante la plataforma Microsoft 

Office 365. Se inicia enviando dos consentimientos informados: uno para aceptar 

participar en el estudio y el segundo para aplicar las pruebas psicológicas. Estas se 

encuentran a cargo de la Dra. Seydi Segura Garbanzo, del Consultorio Médico 

Institucional. El consentimiento debía ser firmado de manera autógrafa o digital, 

debido a que al aceptar aplicar las pruebas psicológicas, las personas se integraban 

como pacientes del Consultorio Médico Institucional y se les elaboraba el 

expediente médico correspondiente. 

Una vez recibidos ambos consentimientos, se inicia el proceso de recolección de 

datos. Se decide enviar dos por semana; se inicia con el cuestionario de información 

general y preguntas relacionadas con la atención de la emergencia por la COVID-

19. Posteriormente, se envían las dos pruebas psicológicas: la escala de depresión, 

ansiedad y estrés (DASS-21), y el Cuestionario de Estrés Laboral (JSS), versión 

cubana. Por último, se envía el cuestionario de violencia relacionada con el trabajo.  

Se detalla el contenido de cada uno en los apartados siguientes. 

Cada semana se revisa la lista de personas participantes invitadas para dar 

seguimiento sobre el llenado de los instrumentos o su proceso de inclusión en el 

estudio. Se atienden consultas por medio de correo electrónico, llamada telefónica 

o mensajería de texto. 
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6.4 Métodos, estrategias, técnicas e instrumentos de recolección de 

datos  

6.4.1 Factores sociodemográficos, laborales y 

enfermedades 

El cuestionario incluye preguntas sobre variables sociodemográficas, como la fecha 

de nacimiento, sexo, estado civil, último grado académico obtenido, fecha de 

ingreso laboral al Ministerio de Salud, Dirección Regional y Área Rectora de Salud 

a la que pertenece (Anexo 11.4). 

6.4.2 Preguntas relacionadas con la atención de la 

emergencia por la COVID-19 

Se realizan preguntas sobre la presión laboral por la atención de la emergencia, así 

como la afectación personal o familiar de esta enfermedad. 

6.4.3 Módulo de violencia del cuestionario de la 

Segunda Encuesta Centroamericana sobre 

Condiciones de Trabajo y Salud  

Se recolectan datos sobre exposición a violencia relacionada con el trabajo, por 

medio del Cuestionario de la Segunda Encuesta Centroamericana sobre 

Condiciones de Trabajo y Salud. Este instrumento es usado ampliamente en Costa 

Rica y otros países centroamericanos (Benavides et al., 2016, p.225).  

6.4.4 Escala de depresión ansiedad y estrés DASS-21 

Se recolectan los datos sobre síntomas de depresión, ansiedad y estrés con el 

instrumento: escala de depresión, ansiedad y estrés en su versión abreviada 

(DASS-21). Este instrumento se utiliza en Costa Rica y otros países de 

Latinoamérica, en personas jóvenes y adultas, y ha mostrado adecuadas  

propiedades psicométricas en estudios de validación (Román et al., 2016, p.2327).   
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La prueba consta de 21 afirmaciones que asignan un valor numérico a cada 

respuesta de acuerdo con la percepción de cada participante, durante la última 

semana. Una vez finalizada la prueba, se suman los valores de cada escala. Cabe 

resaltar que para el caso del DASS-21, se debe multiplicar por dos el resultado, y 

luego se categoriza con base en la siguiente tabla (Antony et al., 1998, p.176; 

Brown et al., 1997, p.79; Henry & Crawford, 2005, p. 227; Lovibond, P.F., Lovibond, 

S.H., 1995, p.335): 

Cuadro 3. Caracterización y puntaje de la escala de depresión, ansiedad y estrés (DASS-21) 

Escala Ítems Puntaje 

Depresión 21: Sentí que la vida no tenía ningún 

sentido 

10: Sentí que no tenía nada por qué vivir 

3: No podía sentir ningún sentimiento 

positivo 

16: No me pude entusiasmar por nada 

17: Sentí que valía muy poco como 

persona 

13: Me sentí triste y deprimido 

5: Se me hizo difícil tomar la iniciativa para 

hacer cosas 

Normal: 0-9 

Medio: 10-13 

Moderado: 14-20 

Severo: 21-27 

Extremadamente 

severo: 28+ 

 

Ansiedad 19: Sentí los latidos de mi corazón a pesar 

de no haber hecho ningún esfuerzo físico 

4: Se me hizo difícil respirar 

7: Sentí que mis manos temblaban 

15: Sentí que estaba al punto de pánico 

20: Tuve miedo sin razón 

9: Estaba preocupado por situaciones en 

las cuales podía tener pánico o en las que 

podría hacer el ridículo 

2: Me di cuenta de que tenía la boca seca 

Normal: 0-7 

Medio: 8-9 

Moderado: 10-14 

Severo: 15-19 

Extremadamente 

Severo: 20+ 

Estrés 14: No toleré nada que no me permitiera 

continuar con lo que estaba haciendo 

18: Sentí que estaba muy irritable 

12: Se me hizo difícil relajarme 

11: Noté que me agitaba 

8: Sentí que tenía muchos nervios 

1: Me costó mucho relajarme 

Normal: 0-14 

Medio: 15-18 

Moderado: 19-25 

Severo: 26-33 

Extremadamente 

severo: 34+ 
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6: Reaccioné exageradamente en ciertas 

situaciones 
Fuente: Elaboración propia con datos de (Brown et al., 1997, p.79; Lovibond, P.F., Lovibond, S.H., 1995, p. 

335) 

6.4.5 Cuestionario sobre la organización de trabajo: 

Cuestionario de Estrés Laboral (JSS) 

Para identificar fuentes del estrés laboral debido a la organización de trabajo, se 

utiliza el “Cuestionario de Estrés Laboral (JSS)”, empleado ampliamente en 

diferentes profesionales, y que evalúa las diferentes fuentes de estrés laboral a las 

que se exponen las personas trabajadoras, en variedad de contextos laborales. El 

JSS evalúa la severidad percibida (intensidad) y la frecuencia con la que ocurren 

30 fuentes generales de estrés relacionadas con el trabajo (Vagg & Spielberger, 

2010, p. 1). 

La prueba consta de dos escalas: intensidad y frecuencia; en ellas se evalúa 

mediante una lista de eventos relacionados con el trabajo, cuánto afecta 

negativamente cada uno de estos eventos. La persona participante debe indicar en 

cada evento, aproximadamente el grado de estrés que le generó, considerando la 

cantidad de tiempo y energía que necesitó para enfrentarlo, o indicando el número 

de días durante los últimos seis meses, en que se vivenció el hecho. Una vez 

asignado el valor, se categoriza con la siguiente tabla (Marrero-Santos et al., 2011):  

Cuadro 4. Caracterización y puntaje del cuestionario de Estrés Laboral (JSS) 

Subescalas Ítems Normal Intenso 

Intensidad 

Presión de 

trabajo  

1a: Me asignan tareas con las que estoy 

en desacuerdo. 

4a: Me asignan tareas nuevas muy a 

menudo. 

5a: Tengo compañeros de trabajo que 

no cumplen con sus funciones. 

9a: Tengo que realizar tareas que no 

están en mi contenido de trabajo. 

< 45 >=45 
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11a: Cada vez me asignan más 

responsabilidades. 

20a: Compañeros poco motivados. 

23a: Me interrumpen con frecuencia. 

24a: Cambio frecuente de actividades 

aburridas a otras con mucha exigencia 

25a: Papeleo excesivo 

27a: Insuficiente tiempo para recesos y 

almuerzo 

Falta de apoyo 6a: No cuento con el apoyo de mi jefe. 

10a: La calidad de los equipos es pobre 

o inadecuada. 

17a: Insultos personales entre colegas 

28a: Tengo con frecuencia que cubrir el 

trabajo de otro empleado. 

29a: Compañeros de trabajo poco 

motivados 

< 25 > 25 

Subescala Falta 

de organización  

1a: Me asignan tareas con las que estoy 

en desacuerdo. 

7a: Hay mal manejo de las situaciones 

de crisis. 

12a: Tengo periodos de inactividad. 

13a: Confronto dificultades con los jefes. 

14a: Experimento actitudes negativas 

hacia la institución. 

15a: El personal es insuficiente para 

cumplir con las tareas. 

16a: Ante situaciones críticas se toman 

decisiones sin analizarlas con 

detenimiento. 

18a: Falta de participación de 

trabajadores en la toma de decisiones 

para establecer políticas. 

21a: Supervisión inadecuada o 

insuficiente 

22a: Ruido en el puesto de trabajo 

26a: Metas de cumplimiento excesivas 

30a: Conflictos con otros departamentos 

< 54 > 54 
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Subescala Falta 

de realización 

profesional  

3a: Me faltan oportunidades para 

desarrollarme profesionalmente. 

8a: Tengo falta de reconocimiento por el 

buen trabajo realizado. 

19a: Salario insuficiente 

< 15 > 15 

Frecuencia 

Presión de 

trabajo  

2b: Tengo que realizar trabajos en mi 

tiempo libre. 

4b: Me asignan tareas nuevas muy a 

menudo. 

5b: Tengo compañeros de trabajo que no 

cumplen con sus funciones. 

9b: Tengo que realizar tareas que no 

están en mi contenido de trabajo. 

11b: Cada vez me asignan más 

responsabilidades. 

20b: Compañeros poco motivados 

23b: Me interrumpen con frecuencia. 

24b: Cambio frecuente de actividades 

aburridas a otras con mucha exigencia 

25b: Papeleo excesivo 

27b: Insuficiente tiempo para recesos y 

almuerzo 

< 42 > 42 

Falta de apoyo  6b: No cuento con el apoyo de mi jefe. 

10b: La calidad de los equipos es pobre 

o inadecuada. 

17b: Insultos personales entre colegas 

28b: Tengo con frecuencia que cubrir el 

trabajo de otro empleado. 

29b: Compañeros de trabajo poco 

motivados 

< 19 > 19 

Falta de 

organización  

1b: Me asignan tareas con las que estoy 

en desacuerdo. 

7b: Hay mal manejo de las situaciones de 

crisis. 

12b: Tengo periodos de inactividad. 

13b: Confronto dificultades con los jefes. 

14b: Experimento actitudes negativas 

hacia la institución. 

< 42 > 42 
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15b: El personal es insuficiente para 

cumplir con las tareas. 

16b: Ante situaciones críticas se toman 

decisiones sin analizarlas con 

detenimiento. 

18b: Falta de participación de 

trabajadores en la toma de decisiones 

para establecer políticas. 

21b: Supervisión inadecuada o 

insuficiente 

22b: Ruido en el puesto de trabajo 

26b: Metas de cumplimiento excesivas 

30b: Conflictos con otros departamentos 

Falta de 

realización 

profesional  

3b: Me faltan oportunidades para 

desarrollarme profesionalmente. 

8b: Tengo falta de reconocimiento por el 

buen trabajo realizado. 

19b: Salario insuficiente 

< 12 > 12 

Fuente: Elaboración propia con datos de (Marrero-Santos et al., 2011) 

6.4.6 Análisis de datos 

Para el análisis de datos, se recolectan las hojas de cálculo de cada instrumento y 

se unifican de acuerdo con el número de identificación de cada participante. Una 

vez revisada esta información, se asigna un identificador a cada fila de la base de 

datos para proteger su confidencialidad y se respalda el documento original, de 

modo que solo el Consultorio Médico y la investigadora principal tienen acceso a 

ella. La sistematización de datos sobre las pruebas psicológicas (DASS-21 y JSS) 

está a cargo de la Dra. Seydi Segura Garbanzo (código: 1361), psicóloga del 

Consultorio Médico Institucional. 

Para realizar el análisis estadístico de los datos se utiliza “jamovi Desktop” versión 

2.2.5 para Windows. Jamovi es básicamente una hoja de cálculo estadística de 

"tercera generación", una alternativa convincente frente a los costosos productos 

estadísticos como SPSS y SAS. Se basa en el lenguaje estadístico R. Se 
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caracteriza por ser un software libre, por tanto, es gratuito y su código es abierto, y 

está hecho por y para la comunidad científica. 

El análisis principal en jamovi se efectúa con modelos lineales generalizados, a 

partir de frecuencias de ocurrencia de Poisson (distribución del tipo de modelo). El 

tamaño de efecto se estima a partir de la razón de prevalencia. Los intervalos de 

confianza se definen al 95 % (se incluye el límite inferior y superior para 

valoraciones), y se obtiene el cálculo del valor de p para estimar la significancia 

estadística.  

Se corren modelos de regresión simple, incluyendo una variable independiente a la 

vez, para obtener las razones de prevalencia de depresión, ansiedad y estrés, así 

como los factores de violencia: sentir inseguridad (en casa, de camino al trabajo, 

en el trabajo, en el vecindario del trabajo, haciendo visitas de trabajo), violencia 

verbal, amenaza física, violencia física, amenaza y violencia sexual.  

Posteriormente, se corren los modelos multivariados con aquellas razones de 

prevalencia asociadas con el efecto con un valor de p menor a 0,1. 

6.4.7 Aspectos éticos y calidad de la investigación 

Las personas participantes de este estudio firman un consentimiento informado 

(Anexo 11.1) para formar parte de la investigación, el cual se encuentra 

debidamente documentado y resguardado para respetar la confidencialidad de los 

datos. Las personas trabajadoras son invitadas a participar voluntariamente en el 

estudio y se respeta la salida de quienes deciden no continuar durante el muestreo.  

Los riesgos asociados a la investigación son reducidos por medio de una 

metodología de recolección de datos rigurosa, y en acompañamiento de la Dra. 

Seidy Segura Garbanzo, encargada de la aplicación y el análisis de las pruebas 

psicológicas enviadas, así como de la atención de pacientes que presentan 

síntomas asociados a la depresión, ansiedad y estrés, iniciando con los 

extremadamente severos – severos y moderados.  
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Asimismo, se considera que el riesgo es razonable en relación con el beneficio y la 

importancia del conocimiento adquirido, debido a que contribuirá en la toma de 

decisiones para el bienestar común de las personas trabajadoras en la función 

pública.  

En el estudio se utilizan instrumentos estandarizados, válidos y confiables, debido 

a que se trata de instrumentos usados en la investigación científica y aplicados a 

personas de la región latinoamericana, por lo que el vocabulario y el idioma también 

respaldan la validez de los instrumentos. Por otra parte, los resultados obtenidos 

son congruentes con bibliografía recientemente publicada en revistas científicas, lo 

cual permite respaldar y discutir los resultados del estudio.  

7 Resultados 

7.1 Caracterización general de la población de estudio  

El estudio cuenta con la participación de 91 personas, cuyas características se 

describen en la Figura 2. Se observa que el 69 % son mujeres, mientras que el 

rango de edad de mayor participación es de personas mayores de 40 años. El 46 

% son personas casadas y el 63 % tiene descendencia. El 90 % de las personas 

participantes reporta tener un credo religioso y el 97 % no fuma ni vapea. Destaca 

en estos resultados, que el 67 % señala practicar un deporte, mientras que un 42 

%, consume alcohol (10 participantes reportan consumir alcohol al menos todas las 

semanas, 28 al menos todos los meses, 41 casi nunca o nunca, y 12 indican no 

hacerlo). El 10 % refiere el uso de medicamentos antidepresivos y 21 % el consumo 

de ansiolíticos; asimismo, el 26 % apunta el empleo de pastillas para dormir.  
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Figura 2. Caracterización general de la población de estudio, resultados obtenidos del cuestionario de 

información general 
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7.2 Caracterización de la distribución geográfica – laboral 

El 56 % de participantes es de la Gran Área Metropolitana (Figura 3), con una mayor 

participación de la Región Central Norte (24 %), seguida por la Región Central Sur 

(20 %) y la Brunca (17 %) (Figura 4).  

 

Figura 3. Gran Área Metropolitana, Costa Rica 
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Figura 4. Caracterización de la distribución geográfica - laboral, resultados obtenidos del cuestionario de 

información general 

Según lo indicado en la Figura 5, se tiene participación de los cinco puestos de 

trabajo invitados a participar del estudio, con un 40 % de personas funcionarias de 

regulación de la salud (equipos de trabajo usualmente integrados por trabajadores 

del gremio de gestión ambiental, ingeniería ambiental, salud ocupacional, 

ingeniería civil, medicina, entre otros), seguido de un 20 % de las personas 

funcionarias de vigilancia de la salud (mayormente del gremio de enfermería, 

medicina y otras profesionales afines). Se tiene una participación de un 14 % de 

Direcciones (médicas), un 16 % de servicio al cliente (gestores ambientales, 

secretariado, oficinistas con labores de atención de ventanilla), y se cuenta con un 

10 % de participantes del Proceso de Promoción de la Salud (usualmente 

trabajadores de las áreas de Psicología, Promoción de la Salud, y Social).  
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Figura 5. Distribución de la población por puesto de trabajo 
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Figura 6. Distribución por tipo de violencia recibida, resultados obtenidos del módulo de violencia del 

cuestionario de la Segunda Encuesta Centroamericana sobre Condiciones de Trabajo y Salud 

7.4 Sentir inseguridad 

Se consulta a la población participante sobre eventos ocurridos en los últimos doce 

meses, en los que haya sentido inseguridad, y estos son los resultados: 

 

Figura 7. Sentir inseguridad, resultados obtenidos del módulo de violencia del cuestionario de la Segunda 

Encuesta Centroamericana sobre Condiciones de Trabajo y Salud 
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El 50 % de participantes reporta sentir inseguridad en los últimos 12 meses, 

mientras efectuaba visitas de trabajo, un 43 % por visitar el vecindario de su trabajo, 

un 53 % en funciones propias dentro de su lugar de trabajo, y solo un 36 % al estar 

su vivienda.  

7.5 Violencia verbal 

El 90 % de participantes del estudio reporta haber sido víctima de violencia verbal, 

y de este porcentaje, un 68 % sufre este tipo de violencia durante los últimos doce 

meses.  

Por otra parte, se consulta sobre la identificación de la persona perpetradora y se 

encuentra lo siguiente: 

 

Figura 8. Persona perpetradora de la violencia verbal, resultados obtenidos del módulo de violencia del 

cuestionario de la Segunda Encuesta Centroamericana sobre Condiciones de Trabajo y Salud. 

Se evidencia que la violencia verbal se recibe en un porcentaje mayor por parte de 

clientela o personas usuarias (54,9 %), seguido de personas compañeras de trabajo 

(34 %), jefes (31 %), y por último, personas extrañas (19 %). 
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Asimismo, se consulta sobre la identificación de la persona perpetradora de estas 

amenazas, y se obtiene los siguientes resultados: 

 

Figura 9. Persona perpetradora de la amenaza física, resultados obtenidos del módulo de violencia del 

cuestionario de la Segunda Encuesta Centroamericana sobre Condiciones de Trabajo y Salud 
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las personas perpetradoras identificadas por violencia verbal.  
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No obstante, en relación con la violencia sexual reportada para el estudio, se 

obtiene que un 1 % de participantes ha sufrido violencia sexual. Sin embargo, no 

sucedió durante los últimos doce meses y no se indicó la fuente perpetradora. 

 

7.9 Estrés laboral 

Además de investigar los eventos violentos que han sufrido participantes, se evalúa 

factores de organización de trabajo (fuentes genéricas de estrés laboral) percibidos 

por personas funcionarias del Ministerio de Salud, reflejados por los resultados del 

cuestionario de estrés laboral (JSS) (Figura 10).  

Según estos resultados, cerca del 60 % de participantes percibe una frecuente falta 

de realización profesional y una frecuente presión de trabajo, aunadas a una 

frecuente falta de apoyo. Es importante resaltar que casi un 70 % de participantes 

denota una frecuente falta de organización del trabajo.   

También, aproximadamente el 60 % de participantes percibe una intensa falta de 

realización profesional, falta de organización en el trabajo y una intensa presión de 

trabajo. Aunado a ello, cerca del 44 % percibe una intensa falta de apoyo en el 

trabajo. 
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Figura 10. Resultados obtenidos del Cuestionario de Estrés Laboral (JSS) 
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Por último, las personas participantes del puesto de Regulación, sienten más 

frecuentemente inseguridad en visitas de trabajo, que las Direcciones del Área 

(2,24 (95 % IC= 0,95-6,56)), y quienes trabajan en la GAM sienten más a menudo 

inseguridad que quienes lo hacen en zonas rurales (1,62 (95 %IC= 0,91-3,02)). 
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Cuadro 5. Resultados de razones de prevalencia (RP) crudas con intervalos de confianza del 95 % (IC95%) de factores asociados con sentimientos de 

inseguridad (en negrito las RP con una p<0.1) 

 Inseguro camino al trabajo Inseguro en el trabajo Inseguro en visitas de trabajo 

 n RP IC95% p n RP IC95% p n RP IC95% p 

Puesto: Dirección del área (Referencia = 1)   

Puesto: Promoción de la Salud 9 2,17 0,62-8,47 0,23 9 1,24 0,40-3,73 0,70 9 0,87 0,18-3,53 0,85 

Puesto: Servicio al cliente 15 1,5 0,43-5,87 0,53 15 0,87 0,30-2,53 0,79 15 0,37 0,05-1,72 0,24 

Puesto: Vigilancia de la Salud 18 1,26 0,38-4,83 0,71 18 0,93 0,35-2,60 0,88 18 1,3 0,45-4,23 0,64 

Puesto: Regulación de la Salud 36 1,35 0,49-4,75 0,59 36 1,24 0,56-3,11 0,62 36 2,24 0,95-6,56 0,09 

Personas funcionarias mayores de 40 años  47 0,61 0,31-1,16 0,14 47 1,13 0,66-1,96 0,48 47 0,75 0,43-1,31 0,32 

Masculino – femenino 28 0,71 0,32-1,45 0,37 28 0,81 0,42-1,45 0,49 28 1 0,53-1,79 1 

Trabajar en la Gran Área Metropolitana (GAM) 51 0,83 0,44-1,58 0,56 51 0,95 0,55-1,64 0,85 51 1,62 0,91-3,02 0,11 

Riesgo de contagio por la COVID-19 72 1,20 0,56-2,97 0,66 72 1,29 0,66-2,82 0,49 72 2,41 1,05-6,95 0,06 

Intensa presión de trabajo 55 1,25 0,65-2,51 0,52 55 1,82 1,01-3,48 0,05 55 1,90 1,04-3,71 0,05 

Intensa falta de apoyo en el trabajo 40 2,30 1,21-4,56 0,01 40 1,94 1,13-3,42 0,02 40 1,53 0,88-2,70 0,13 

Intensa falta de organización en el trabajo 52 0,85 0,44-1,66 0,64 52 2,09 1,16-3,98 0,02 52 1,78 0,99-3,36 0,06 

Intensa falta de realización profesional 52 1,61 0,83-3,32 0,17 52 1,73 0,98-3,20 0,07 52 1,09 0,63-1,96 0,75 

Frecuente presión de trabajo 57 1,33 0,69-2,75 0,40 57 1,83 1,01-3,57 0,06 57 1,18 0,67-2,16 0,58 

Frecuente falta de apoyo en el trabajo 53 2,40 1,18-5,38 0,02 53 2,21 1,21-4,29 0,01 53 1,88 1,04-3,60 0,04 

Frecuente falta de organización en el trabajo 60 - 60 2,39 1,22-5,23 0,02 60 - 

Frecuente falta de realización profesional 58 1,90 0,94-4,26 0,09 58 2,45 1,28-5,16 0,01 58 1,65 0,90-3,22 0,12 
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7.11 Razones de prevalencia ajustadas por posibles factores de 

confusión 

Las distintas fuentes genéricas de estrés laboral se asocian entre ellas, por lo cual 

se selecciona “Frecuente falta de apoyo” con base en su poder estadístico en el 

modelo simple (1,88 (IC95 %) p=0,04). 

Por lo tanto, sentir inseguridad al realizar las visitas de trabajo se explica de acuerdo 

con el puesto de trabajo, el riesgo de contagiarse de la COVID-19, además de la 

frecuente falta de apoyo. 

También se encuentra que trabajar en la GAM representa 7 veces más probabilidad 

de recibir violencia física.  

No se evidencia asociación entre violencia física, amenaza física, violencia verbal, 

violencia sexual o su amenaza.   

Cuadro 6. Modelo de regresión multivariado 

 Sentir inseguridad en visitas de 

trabajo 
    

Características n RP IC 95 % p 

Puesto: Promoción de la Salud 9 1,116 0,22- 4,67 0,88 

Puesto: Servicio al Cliente 15 0,456 0,06- 2,14 0,35 

Puesto: Vigilancia de la Salud 18 1,557 0,53- 5,12 0,43 

Puesto: Regulación de la Salud 36 2,143 0,91- 6,29 0,12 

Riesgo de contagio COVID-19 72 1,791 0,74- 5,34 0,24 

Frecuencia falta de apoyo 53 1,509 0,82- 2,94 0,21 

 

7.12 Prevalencias de síntomas de depresión, ansiedad y estrés 

Según se indica en la Figura 11, aproximadamente el 45 % de la población 

participante se encuentra en un estado normal o esperado, de depresión, ansiedad 

y estrés, según los resultados del DASS-21. Sin embargo, es importante destacar 

que entre el 20 % y el 25 % de las personas participantes presenta sintomatología 

asociada a un estado moderado de depresión, ansiedad y estrés. Se destaca que 

entre un 6 % y un 17 % de las personas participantes reporta síntomas severos 

asociados a la depresión, ansiedad y estrés. Conviene resaltar que entre un 11 % 



62 

 

 

 

y un 22 % de participantes, respectivamente, reportan síntomas asociados a la  

depresión, ansiedad y estrés, categorizados como extremadamente severo.  

 

Figura 11. Prevalencias de síntomas asociados con la depresión, ansiedad y estrés, resultados obtenidos del 

instrumento Escala de depresión, ansiedad y estrés (DASS-21) 
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7.13 Razones de prevalencias de síntomas de depresión, ansiedad y estrés 

El Cuadro 7 presenta las razones de prevalencia (RP) crudas para síntomas asociados con la depresión, ansiedad y estrés 

en relación con su posible asociación con violencia relacionada con el trabajo y los factores que la explican. De forma 

general, se observa cómo se asocia el consumo de pastillas para dormir, los problemas para conciliar el sueño debido a las 

preocupaciones por la atención de la emergencia sanitaria por la COVID -19, el haber recibido amenazas físicas y sentir 

inseguridad en su lugar de trabajo, así como los factores de organización del trabajo con síntomas de depresión, ansiedad 

y estrés.  

 

Cuadro 7. Razones de prevalencia crudas de síntomas de depresión, ansiedad y estrés, en negrita las RP con una p<0.1 

Categorías 
 Depresión  Ansiedad  Estrés 

n PR IC95 % p n PR IC95 % P n PR IC95 % P 

Puesto: Dirección del Área (referencia = 1) 13    13    13    

Puesto: Promoción de la Salud 9 0,96 0,13-5,81 0,97 9 0,87 0,18-3,53 0,85 9 2,41 0,59-11,74 0,23 

Puesto: Servicio al cliente 15 1,73 0,46-8,21 0,44 15 1,04 0,31-3,61 0,95 15 1,55 0,38-7,55 0,55 

Puesto: Vigilancia de la Salud 18 0,96 0,21-4,89 0,96 18 0,87 0,26-3,01 0,81 18 1,20 0,29-5,87 0,80 

Puesto Regulación de la Salud 36 1,57 0,50-6,83 0,48 36 0,79 0,29-2,52 0,67 36 1,32 0,41-5,85 0,67 

Personas funcionarias mayores de 40 
años 

47 0,70 0,32-1,48 0,35 47 1,00 0,49-2,04 1,00 47 1,18 0,57-2,49 0,66 

Masculino – Femenino 28 0,61 0,23-1,42 0,29 28 0,78 0,33-1,68 0,55 28 0,74 0,29-1,65 0,49 

Vivir en compañía 51 0,78 0,37-1,66 0,52 51 1,09 0,53-2,26 0,82 51 1,25 0,60-2,73 0,56 

Tener descendencia 58 1,20 0,56-2,79 0,65 58 1,39 0,66-3,18 0,40 58 1,45 0,67-3,48 0,37 

Preparación técnica o no profesional 8 0,38 0,02-1,78 0,34 8 1,41 0,82-2,27 0,19 8 0,90 0,14-3,01 0,89 

Consumir alcohol 38 0,90 0,41-1,90 0,79 38 1,31 0,64-2,66 0,46 38 0,97 0,45-2,01 0,93 

Practicar un deporte 61 0,76 0,36-1,67 0,48 61 1,03 0,50-2,29 0,93 61 0,71 0,34-1,52 0,36 

Tener vivienda propia 64 0,89 0,41-2,07 0,78 64 0,77 0,37-1,66 0,48 64 0,90 0,42-2,08 0,80 
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Categorías 
 Depresión  Ansiedad  Estrés 

n PR IC95 % p n PR IC95 % P n PR IC95 % P 

Menos del 40 % del salario endeudado 54 0,62 0,29-1,32 0,21 54 0,58 0,28-1,20 0,14 54 0,68 0,32-1,44 0,31 

Consumir medicina para dormir 24 1,32 0,57-2,84 0,49 24 2,02 0,97-4,09 0,05 24 2,23 1,06-4,64 0,03 

Consumir medicina para la ansiedad 19 1,50 0,62-3,27 0,34 19 1,36 0,57-2,93 0,46 19 1,47 0,61-3,23 0,35 

Consumir medicina para la depresión 9 1,96 0,66-4,75 0,17 9 2,74 1,09-6,07 0,02 9 2,42 0,89-5,62 0,06 

Vivir en la GAM 51 0,68 0,32-1,43 0,31 51 0,57 0,27-1,15 0,12 51 0,62 0,29-1,29 0,20 

¿Trabajar en el Ministerio de Salud 
aumenta el riesgo de contagio de esta 
enfermedad? 

72 1,58 0,61-5,39 0,40 72 1,10 0,48-2,96 0,84 72 0,96 0,42-2,60 0,93 

¿Su carga de trabajo aumentó 
significativamente después del inicio de la 
pandemia? 

88 - 88 0,49 0,15-3,06 0,34 88 0,47 0,14-2,89 0,30 

¿Las preocupaciones laborales debido a la 
atención de la emergencia por la COVID-
19 le han impedido conciliar el sueño? 

61 4,10 1,44-17,22 0,02 61 2,56 1,07-7,56 0,05 61 1,82 0,79-4,93 0,19 

¿Ha experimentado con mayor frecuencia 
emociones de enojo o tristeza en el 
trabajo debido a la atención de la 
emergencia por la COVID-19? 

79 4,10 0,87-73,17 0,17 79 4,56 0,98-81,16 0,14 79 - 

¿Usted ha sido un paciente categorizado 
como contacto cercano/sospechoso/ 
positivo de la enfermedad COVID-19? 

41 0,79 0,36-1,66 0,54 41 1,00 0,49-2,04 0,99 41 1,34 0,64-2,81 0,43 

¿Algún familiar cercano ha sido 
diagnosticado con la COVID-19? 

55 0,87 0,41-1,89 0,72 55 1,19 0,58-2,57 0,64 55 1,04 0,50-2,28 0,92 

Estrés 29 2,81 1,33-6,06 0,01 29 4,42 2,13-9,79 <0,001 29 - 

Depresión 28 No aplica 28 2,11 1,03-4,29 0,04 28 2,73 1,31-5,77 0,00 

Ansiedad 31 2,23 1,06-4,77 0,03 31 No aplica 31 5,00 2,30-12,01 <0,001 

I-Presión de trabajo 55 2,40 1,03-6,52 0,06 55 2,24 1,02-5,64 0,06 55 1,67 0,77-4,01 0,22 

I- Falta de apoyo 40 2,30 1,08-5,17 0,04 40 2,32 1,13-5,01 0,03 40 2,38 1,13-5,32 0,03 
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Categorías 
 Depresión  Ansiedad  Estrés 

n PR IC95 % p n PR IC95 % P n PR IC95 % P 

I-Falta de organización 52 2,25 1,00-5,71 0,06 52 2,16 1,00-5,14 0,06 52 1,92 0,883-4,61 0,12 

I-Falta de realización profesional 52 2,25 1,00-5,71 0,06 52 1,83 0,87-4,20 0,13 52 1,92 0,883-4,61 0,12 

F-Presión de trabajo 57 1,79 0,80-4,54 0,18 57 2,05 0,93-5,14 0,10 57 1,29 0,60-2,97 0,53 

F-Falta de apoyo 53 2,15 0,96-5,46 0,08 53 2,46 1,12-6,18 0,04 53 2,19 0,98-5,55 0,07 

F-Falta de realización profesional 58 2,09 0,90-5,67 0,11 58 1,95 0,89-4,90 0,12 58 1,73 0,78-4,39 0,21 

Sentir inseguridad en casa 36 1,30 0,61-2,74 0,49 36 0,87 0,40-1,80 0,71 36 0,56 0,23-1,22 0,16 

Sentir inseguridad en el vecindario donde 
vive 

47 0,92 0,43-1,94 0,81 47 1,37 0,67-2,92 0,40 47 1,10 0,53-2,33 0,80 

Sentir inseguridad en otros lugares no 
relacionados con el trabajo 

52 1,32 0,62-2,96 0,49 52 1,71 0,80-3,92 0,18 52 1,58 0,74-3,65 0,25 

Sentir inseguridad en el trabajo 53 2,63 1,13-7,14 0,04 53 3,73 1,56-11,02 0,01 53 3,35 1,39-9,95 0,01 

Sentir inseguridad en el vecindario del 
trabajo 

43 1,49 0,71-3,22 0,30 43 1,77 0,87-3,74 0,12 43 1,17 0,56-2,45 0,67 

Sentir inseguridad de camino al trabajo 38 2,42 1,14-5,44 0,03 38 2,01 0,98-4,29 0,06 38 2,15 1,03-4,71 0,05 

Sentir inseguridad haciendo visitas de 
trabajo 

50 1,44 0,68-3,24 0,36 50 1,60 0,77-3,56 0,23 50 1,73 0,81-4,00 0,17 

Haber recibido violencia verbal 82 2,96 0,63-52,87 0,29 82 3,29 0,71-58,64 0,24 82 1,50 0,45-9,30 0,58 

Haber recibido amenaza física 51 1,96 0,90-4,73 0,11 51 4,08 1,70-12,06 0,00 51 2,93 1,27-7,94 0,02 

Haber recibido violencia física 10 0,62 0,10-2,08 0,52 10 0,87 0,21-2,45 0,82 10 0,92 0,22-2,62 0,90 

Haber recibido amenaza sexual 11 1,58 0,53-3,83 0,35 11 0,78 0,19-2,20 0,68 11 0,53 0,09-1,77 0,39 
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7.14 Modelo de asociación entre la exposición a violencia relacionada 

con el trabajo y síntomas de depresión, ansiedad y estrés 

De acuerdo con el modelo representado en el Cuadro 8, se visualiza que existe una 

asociación entre conciliar el sueño por las preocupaciones laborales debido a la 

atención de la emergencia por la COVID-19, dado que las personas participantes 

presentan tres veces más síntomas asociados con la depresión y 1,5 veces más 

síntomas de ansiedad que quienes no tienen problemas para conciliar el sueño por 

la atención de la pandemia. 

También se evidencia que las personas participantes que sienten inseguridad en el 

trabajo, presentan aproximadamente dos veces más síntomas de depresión, 

ansiedad y estrés, así como quienes han sido amenazadas físicamente presentan 

casi tres veces más síntomas de ansiedad y dos veces más síntomas de estrés. 

Las personas participantes que reportan intensa falta de apoyo en el trabajo tienen 

1,5 veces más síntomas de depresión, ansiedad y estrés que el resto (Mento et al., 

2020, p. 3). 

 

 

Cuadro 8. Modelo de asociación entre la exposición a violencia relacionada con el trabajo y síntomas de 

depresión, ansiedad y estrés (en negrito las RP con una p<0.1) 

 Depresión  Ansiedad  Estrés  

Característica n RP IC 95 % p n RP IC 95 % p n RP IC 95 % p 

Problemas de 

sueño por la 

COVID-19 

61 3,04 (1,01-13,2) 0,08 61 1,53 (0,61-4,69) 

 

0,40 

 
61 1,10 (0,45-3,09) 0,84 

Sentir 

inseguridad en el 

trabajo 

53 1,68 (0,65-4,95) 0,31 53 2,11 (0,78-6,71) 0,16 53 1,96 (0,71-6,33) 0,21 

Intensa falta de 

apoyo en el 

trabajo 

40 1,50 (0,65-3,63) 0,35 40 1,30 (0,58-3,08) 0,52 40 1,50 (0,65-3,67) 0,35 

Tomar medicinas 

para dormir 
24 0,92 (0,39-2,01) 0,84 24 1,40 (0,66-2,90) 0,37 24 1,63 (0,75-3,47) 0,21 

Amenaza física 

recibida 
51 1,31 (0,57-3,28) 0,54 51 2,81 (1,13-8,54) 0,04 51 2,09 (0,87-5,87) 0,12 
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8 Discusión    

Se identifica asociación entre la exposición a violencia relacionada con el trabajo y 

síntomas asociados con la depresión, ansiedad y estrés en las personas 

funcionarias del Ministerio de Salud, Costa Rica. La población participante que 

sintió inseguridad en el trabajo reporta 2 (95 % IC = 1,06 – 4,77) veces más 

síntomas de ansiedad, que el resto. Además, destaca que quienes han recibido 

amenaza física en el trabajo reportan 2,8 (95 % IC=1,13 - 8,54) veces más síntomas 

de ansiedad y 2 (95 % IC= 0,87 - 5,87) veces más síntomas de estrés que quienes 

no han recibido este tipo de violencia. Tales hallazgos son consistentes con 

resultados de estudios realizados, donde también se evidencia que la exposición a 

violencia y amenazas de violencia son un factor de riesgo que aumenta los 

síntomas de depresión, ansiedad y estrés (Mento et al., 2020, p. 3; Rudkjoebing 

et al., 2021, p.586; Wijkander et al., 2023, p.229). Además, se ha relacionado con 

un mayor riesgo de ausencia por enfermedad en trabajadores con ocupaciones de 

servicios humanos en comparación con colaboradores que se desempeñan en 

otros puestos (Aagestad et al., 2016, p. 2; Hoffmann et al., 2020, p. 830). 

Este trabajo es una base necesaria en Costa Rica para documentar la asociación 

de problemas de salud mental con la violencia relacionada con el trabajo, debido a 

que la evidencia sobre estas asociaciones entre la salud mental y la violencia 

resultan ser escasas (Van Der Molen et al., 2020, p. 2), no obstante, otros estudios 

sí respaldan una alta probabilidad de exposición a violencia que aumenta la 

probabilidad de riesgo depresivo (Madsen et al., 2021, p. 137) y trastornos 

relacionados con el estrés (Wieclaw et al., 2006, p. 771). 

Por otro lado, esta investigación no encuentra asociación entre violencia 

relacionada con el trabajo y otros factores como: ser mayor de 40 años, género, 

vivir en compañía, tener descendencia, nivel académico, consumo de alcohol, 

practicar un deporte, tener vivienda propia, nivel de endeudamiento, lo cual es 

congruente con otras investigaciones realizadas en personas funcionarias (Vaez et 

al., 2014, p. 169). 
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Además, el estudio realiza un ajuste por posibles factores de confusión, entre los 

cuales se identifica que la población participante reporta: 3 (95 % IC= 1,01 - 13,2) 

veces más síntomas de depresión, debido a problemas para conciliar el sueño, por 

las preocupaciones laborales durante la atención de la emergencia sanitaria por la 

COVID-19.  

Lo anterior obedece a que el muestreo se realiza durante el periodo de pandemia 

(2020 – 2021), las personas participantes forman parte de su atención directa y se 

evidencia la afectación en su salud mental, tal como lo describe Lozano-Vargas, 

2020 “en la lucha contra la epidemia del Coronavirus (COVID-19), el personal de 

salud puede experimentar problemas de salud mental tales como estrés, ansiedad, 

síntomas depresivos, insomnio, negación, ira y temor (Lozano-Vargas, 2020, p. 51; 

Yang et al., 2018, p. 2). La comunidad científica comenta sobre el aumento del 

estrés y presión de trabajo del personal de salud. En su artículo de 2020, Elbay 

indica que las personas trabajadoras de la salud están sujetas a un estrés adicional, 

debido a que participan directamente en el tratamiento de pacientes infectados y 

aumenta el riesgo de contagio, las afecta el miedo a la transmisión a sus familias, 

y por tanto, muestran preocupaciones sobre la salud propia y la de sus seres 

queridos, sintiéndose estigmatizadas y hasta rechazadas, al mismo tiempo que 

trabajando bajo presiones extremas (Elbay et al., 2020, p.1). 

También se identifica que la población participante presenta 1,5 (95 % IC=0,65 - 

3,63) veces más síntomas de depresión, ansiedad (95 % IC= 0,58 – 3,08) y estrés 

(95 % IC= 0,65 - 3,67), debido a la intensa falta de apoyo en el trabajo. Estudios 

anteriores han encontrado evidencia de que existe una asociación entre efectos 

psicosociales adversos con características del ambiente de trabajo, como la intensa 

demanda de trabajo, bajo control, apoyo y justicia en el centro de trabajo y 

trastornos de salud relacionados con la depresión, ansiedad y estrés (Duchaine 

et al., 2020; Nieuwenhuijsen et al., 2010, p.277; Slany et al., 2014, p.16; Stansfeld 

& Candy, 2006, p. 443; Sterud et al., 2021, p. 576). Por último, se observa que las 

personas que toman medicinas para dormir reportan 0,9 (95 % IC= 0,39- 2,01) 

veces más síntomas de depresión, 1,4 (95 %IC= 0,66 - 2,90) veces más síntomas 
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de ansiedad y 1,6 (95 % IC= 0,75 – 3,47) veces más síntomas de estrés. No 

obstante, la literatura consultada en relación con estos resultados demuestra que 

hay escasa investigación que asocie los síntomas de depresión, ansiedad y estrés 

al consumo de pastillas para dormir, tranquilizantes o sedantes. En España, un 

estudio de 2020 evidencia que las personas que consumieron tranquilizantes 

durante el encierro por la pandemia mundial por la COVID-19, sufrían ocho veces 

más síntomas de depresión severa que las que no presentaban síntomas de 

depresión, y que a mayor nivel de depresión durante el confinamiento, mayor fue el 

consumo de psicofármacos (Villanueva-Blasco et al., 2022, p. 5). Por otra parte, en  

2015, en Brasil, se realiza una investigación sobre el consumo de píldoras para 

dormir y su posible relación con síntomas de depresión, y se encuentra la existencia 

de una posible correlación entre ambos, tomando en cuenta que uno de los 

síntomas de la depresión es el insomnio (Kodaira et al., 2015, p.1).(Villanueva-

Blasco et al., 2022, p.5).  

El 50 % de la población participante en el estudio reporta sentir inseguridad en su 

trabajo y al realizar visitas de este. Esto se asocia con el puesto de Regulación de 

la Salud, en el cual se efectúan visitas de campo y se reconoce que las personas 

funcionarias se exponen a múltiples peligros, sin embargo, también se encuentra 

que las personas participantes sienten inseguridad en su centro de trabajo, factor 

que podría asociarse más con otras funciones de los procesos que brindan atención 

al cliente. El 56 % de las personas participantes reportan haber recibido amenazas 

físicas, y la fuente perpetradora más frecuente es la clientela (26,4 % de los casos). 

Estudios de otras autorías también documentan la violencia relacionada con el 

trabajo y su aumento, principalmente en personas funcionarias, como es el caso 

del artículo “Violencia en el trabajo del sector público de la salud: una visión desde 

las personas trabajadoras. Bogotá, Colombia. 2011-2012” (Luna–García et al., 

2015, p. 407), cuyo resultado destaca que “entre las formas de violencia directa que 

si resultaron evidenciadas en los grupos focales, la violencia física apareció 

afectando de manera especial al personal (…) de atención al usuario”, y en la 

investigación “Work-related violence and its association with self-rated general 
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health among public sector employees in Sweden”, un tercio de participantes 

reporta haber sido víctimas de violencia relacionada con el trabajo.   

La persona funcionaria de Regulación de la Salud se expone a muchos riesgos 

propios del trabajo fuera la oficina, es decir, agentes físicos, biológicos y químicos, 

debido a que una de sus funciones principales es “fiscalizar el cumplimiento de la 

normativa en materia de regulación de las actividades, conductas, bienes y 

servicios de interés o impacto sanitario” (Ministerio de salud, 2020). Además de los 

riesgos que implica trabajar de manera externa, atender denuncias sanitarias de 

casa en casa y realizar visitas a establecimientos industriales y comerciales para 

fiscalizar el cumplimiento de la normativa, estas inspecciones tienen una 

connotación confrontativa, debido a que al verificar en sitio un incumplimiento, se 

puede reaccionar de manera negativa frente a la persona funcionaria. También las 

visitas de campo implican en ocasiones la participación en operativos policiales, 

con exposición a un riesgo mayor contra la integridad física. 

El 90 % de las personas participantes en el estudio reporta haber sufrido violencia 

verbal en el último año. Mientras que el 11 % dice haber sufrido violencia física, en 

cuanto a la amenaza y violencia sexual, y el 12 % señala haber sido amenazado 

sexualmente. Solo una persona refiere haber sufrido violencia sexual.  Este es un 

resultado alarmante y que definitivamente debe ser expuesto; también deben 

plantearse estrategias de mitigación. En el artículo “Violencia externa en el trabajo 

en el sector servicios. Consideraciones generales, notificación y protocolos de 

actuación” (Rodríguez de la Pinta et al., 2011, p.70), se concluye con la 

identificación de acciones para sanear o prevenir la violencia laboral, como pueden 

ser “Impulsar la formación de los trabajadores en el manejo de situaciones de 

violencia externa”,  “la creación de protocolos de actuación”, “reforzar la seguridad”, 

y “sensibilizar a los trabajadores para la notificación de las situaciones de violencia 

externa que se produzcan en los centros de trabajo, entre otras.   

Al realizar el análisis para identificar factores que explican la exposición a las 

distintas formas de violencia relacionada con el trabajo, no se evidencia asociación 

entre la violencia física, amenaza física, violencia verbal, violencia sexual o su 
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amenaza, no obstante, sí se encuentre asociación entre sentir inseguridad al 

realizar visitas de trabajo de acuerdo con su puesto, el riesgo de contagiarse de la 

COVID-19 y la frecuente falta de apoyo. Por otra parte, se encuentra que trabajar 

en la GAM representa 7 veces más probabilidad de recibir violencia física: “la GAM 

agrupa el 3,8% del territorio nacional, y concentra el 52,7% de la población total del 

país” (Ramirez, 2012, p. 133). Además, el resultado es congruente con lo que 

percibe en general la población acerca de temas de inseguridad en la GAM. 

Recientemente, en 2022, el PNUD en alianza con otras instituciones, lleva a cabo 

la “Encuesta nacional de seguridad ciudadana en Costa Rica”. En el informe de 

resultados de la encuesta se destaca, en cuanto a la percepción de la población: 

“Situación similar sucede en los casos de los hechos de agresión física, ya que 

nuevamente los espacios públicos son los que se identifican con mayor riesgo de 

ocurrencia. El 44% indicó con muy alta o alta la posibilidad de ser víctima de ataque 

por alguna arma fuera de la casa, y un 40% en ser golpeado o golpeada 

violentamente fuera de la casa (PNUD-Costa Rica, 2022)”. 

Mediante la aplicación de la prueba de DASS21, se observa que aproximadamente 

un 45 % de las personas participantes se encuentran en un estado esperado, pero, 

entre el 20 % y el 25 % de las personas participantes reportan síntomas asociados 

a un estado moderado de depresión, ansiedad y estrés; entre un 6 % y un 17 % 

reportan síntomas severos asociados a la depresión, ansiedad y estrés; y entre un 

11 % y un 22 %, reportan síntomas extremadamente severos. Hay estudios en 

personal de salud, que detectan niveles más altos y más bajos que este, como el 

titulado “Estados afectivos emocionales (depresión, ansiedad y estrés) en personal 

de enfermería del sector salud pública de México”  (García-Rivera et al., 2014, 

p.65), que evidencia niveles más bajos: “solamente el 21.5% de los individuos 

presentan cierto grado de depresión, la cual no fue detectada en nivel severo 

extremo. Por lo que refiere a la ansiedad, aparece en 28.5% del personal y de éstos 

el 4.6% la manifiesta en grado severo extremo. En el caso del estrés también se 

ubican manifestaciones de severidad extrema, aunque en un mínimo porcentaje 

0.8%”.    
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Además de investigar los incidentes de violencia experimentados por la población 

participante, se hizo necesario evaluar el nivel general de estrés laboral 

experimentado por las personas funcionarias del Ministerio de Salud, y la aplicación 

del cuestionario JSS, arroja resultados interesantes, entre los más destacados, los 

siguientes: cerca del 60 % 

están bajo una intensa presión 

de trabajo, pues este factor es 

detonante de otros 

padecimientos, aunado a 

factores como la falta de 

organización y la falta de 

realización profesional. El 44 

% declara una intensa falta de 

apoyo laboral.  

Precisamente, el análisis de 

modelos de regresión simple 

permite concluir lo que se 

representa en la Figura 12.  

Con respecto a las 

limitaciones de esta investigación, 

es justo mencionar que la participación fue voluntaria, sin embargo, para aumentar 

la cantidad de participantes se implementa acciones como:  invitar a todos los 

puestos de trabajo de todas las Áreas Rectoras de Salud y a las Direcciones 

Regionales, realizar atención virtual de consultas y dudas (espacio que sí fue 

ampliamente aprovechado), concienciación sobre la importancia de participar en 

grupos de redes sociales de trabajadores, explicación personalizada del 

consentimiento informado, declaración de interés institucional de la investigación, 

invitación a participar externada por las jefaturas. Otra limitación por destacar es 

que el envío de los cuestionarios se efectúa en varios momentos, lo que causa que 

algunas personas no completen todos los requeridos, razón por la que se debió 

Factores que explican algunas formas 
de violencia relacionada con el trabajo

Trabajar en la 
gran área 

metropolitana 
(GAM)

Puesto de 
trabajo 

Intensa presión 
del trabajo

Figura 12. Factores que explican algunas formas de violencia 

relacionada con el trabajo. 
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desestimar la participación de 74 trabajadores (falta de completitud). También cabe 

mencionar que, al tratarse de una investigación con métodos de participación 

virtual, se presenta una dificultad que posiblemente afectar la participación de un 

mayor número de trabajadores: los cuestionarios se deben acceder por medio del 

correo laboral, lo que genera dudas sobre la confidencialidad de los datos. Para 

contrarrestar esta inquietud se opta por plasmar lo más claro posible el compromiso 

de confidencialidad en el consentimiento informado, y se aclaran dudas de forma 

individual sobre el proceso de manejo de los datos, el cual, para tranquilidad de la 

población involucrada incluye un identificador numérico adicional, no vinculable a 

los participantes por parte de terceras personas.  

No se descarta la posibilidad de sesgo de selección; se cuenta con una 

participación de poco más del 10 % de la población institucional. Las convocatorias 

de participación se envían a la totalidad de la población, sin embargo, la 

participación es voluntaria. También se observa la posibilidad de sesgo por 

causalidad inversa, ya que, al tratarse de una participación voluntaria, podría darse 

el caso de que trabajadores que sí completaron los cuestionarios del estudio sean 

quienes han sufrido algún tipo de amenaza o violencia, a raíz de sus funciones en 

el trabajo, por ende, podrían estar más enterados sobre la importancia de participar 

de este tipo de estudios.  

Por lo anterior, se considera que los datos de esta investigación pueden ser usados 

como referencia dentro del Ministerio de Salud, o para comparación con grupos 

laborales del mismo Ministerio, e inclusive reproducir el estudio para contrastarlos 

en un periodo diferente a la pandemia, pero no tienen validez externa si se desea 

utilizarlos con otras personas en diferentes situaciones o lugares.  

 

9 Conclusiones  

Se demuestra que las personas funcionarias del Ministerio de Salud están 

expuestas a diversos tipos de violencia relacionada con el trabajo, especialmente 

quienes salen a realizar visitas de trabajo o atienden a personas usuarias externas. 

Se hace necesario visualizar mejor este riesgo por exposición, mediante la 



74 

 

 

Dirección General de Salud con apoyo de la Oficina de Salud Ocupacional y el 

Consultorio Médico Institucional. 

Se comprueba, tras la aplicación del módulo de violencia del cuestionario de la 

Segunda Encuesta Centroamericana sobre Condiciones de Trabajo y Salud, que la 

violencia verbal es la principal forma de violencia a la que se exponen las personas 

funcionarias (90 %) y la principal fuente perpetradora ha sido parte de la clientela 

(54,9 %), seguida de una persona compañera de trabajo (34,1 %). 

Se comprueba, mediante los modelos estadísticos utilizados, que existe asociación 

entre haber recibido amenaza física, sentir inseguridad en el trabajo y una intensa 

falta de apoyo, con síntomas de depresión, ansiedad y estrés, por lo que es 

importante abordar y atender este tema a nivel organizacional. Es imprescindible 

reforzar o promover el uso de la notificación y registro de violencia en el trabajo.  

Se comprueba, mediante la obtención de las prevalencias de síntomas de 

depresión, ansiedad y estrés con el Cuestionario DASS-21, que las personas 

funcionarias del Ministerio de Salud de Costa Rica, tienen síntomas asociados con 

la depresión, ansiedad y estrés, de moderados a extremadamente severos, por lo 

que es importante abordar lo antes posible esta problemática, sobre todo en virtud 

de que el Ministerio de Salud es el ente rector de la Salud Pública en Costa Rica, 

lo cual debe reflejarse en la salud de su personal. 

Se encuentra asociación de síntomas vinculados con la depresión, ansiedad y 

estrés en las personas trabajadoras que han sido amenazadas físicamente y 

sienten inseguridad en el trabajo. Además, es importante resaltar que se evidencia 

asociación de estos síntomas con quienes sienten una intensa falta de apoyo al 

realizar su trabajo.  

Esta investigación puede servir como base para continuar estudiando de manera 

sistemática la exposición a violencia relacionada con el trabajo a la que se exponen 

las personas funcionarias del Ministerio de Salud de Costa Rica. 
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10 Recomendaciones 

Deben realizarse otras investigaciones para ampliar el conocimiento sobre el tema, 

que apoyen estrategias encaminadas a garantizar en las personas trabajadoras del 

Ministerio de Salud, la atención a sus necesidades de salud mental. 

Es muy relevante la detección temprana de síntomas y el seguimiento por parte de 

la institución, de quienes reportaron síntomas asociados con la depresión, ansiedad 

y estrés en los niveles de moderado a severo, considerando las prevalencias 

obtenidas en las pruebas aplicadas, y que estas condiciones afectan su desempeño 

general y predisponen a otras enfermedades mentales.  

La prevención de violencia relacionada con el trabajo debe analizarse de forma 

integral, de manera que el aporte de los conocimientos de las diferentes 

especialidades afines: Consultorio Médico Institucional, Secretaría de Salud 

Mental, Oficina de Salud Ocupacional, Dirección General de Salud, Direcciones 

Regionales de Salud, Direcciones de Áreas Rectoras de Salud, faciliten la 

elaboración, desarrollo e implementación de un protocolo para la prevención y 

actuación ante el estrés laboral y otro relacionado con la prevención y actuación 

en casos de violencia en el trabajo. 

 

Conviene crear un programa de atención especial con quienes reporten haber 

sido víctimas de violencia para prevenir perjuicios sobre su salud mental. A 

continuación, se presenta un modelo esquemático que puede adaptarse a las 

necesidades de la institución: 

 

Objetivo: 

Definir las actuaciones que deben llevar a cabo la persona funcionaria y las 

direcciones implicadas, ante un incidente de violencia relacionada con el trabajo, 

en el que medie cualquier tipo de agresión física o psíquica. 

Alcance: 

Todas las personas funcionarias del Ministerio de Salud, Costa Rica 

Normativa aplicable: 
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Ver apartado 4.8 de este documento.  

Responsabilidades: 

Oficina Salud Ocupacional: establecer una política de seguridad y salud relativa 

a la prevención y atención de la violencia relacionada con el trabajo, la cual 

deberá acompañarse de iniciativas encaminadas a sensibilizar a las direcciones 

de trabajo, personas funcionarias y usuarias, y público en general. 

Debe impulsar la capacitación y formación de trabajadores en el manejo de 

situaciones de violencia relacionada con el trabajo y estrés laboral. Estas 

formaciones tienen que estar dirigidas a los siguientes temas:  

i. Principios básicos de la comunicación en situaciones difíciles 

ii. Elementos que facilitan y dificultan la comunicación 

iii. Asertividad: diferentes técnicas para mejorarla 

iv. Escucha activa 

v. Comunicación no verbal 

vi. Técnicas y habilidades de negociación 

vii. Autocontrol emocional y manejo del estrés 

viii. Ayuda para reconocer y entender los condicionantes personales, sociales, 

ambientales y psicológicos que generan agresividad 

ix. Análisis de los diversos tipos y niveles de agresividad. 

Además, deberá realizar la investigación y el registro del incidente, a fin de 

confeccionar el mapa de riesgos y establecer las medidas preventivas 

adecuadas. 

Dirección General de Salud: difundir la política de seguridad y salud relativa a la 

prevención y atención de la violencia relacionada con el trabajo.  

Dirección del Área Rectora de Salud: poner en marcha las medidas pertinentes 

para proteger al trabajador y garantizar la atención a los usuarios, así como 

notificar a la Oficina de Salud Ocupacional y el Consultorio Médico Institucional, 

el evento acontecido. 

Debe ofrecer recursos organizativos (recursos humanos y materiales necesarios 

para la prevención y atención de los eventos violentos), impulsar la prevención y 

llevar a cabo las medidas preventivas indicadas, y valorar apoyo legal para las 

personas trabajadoras afectadas. 
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Consultorio Médico Institucional: prestar a la persona funcionaria, la atención 

médica necesaria. 

Personas trabajadoras: notificar cada uno de los incidentes de violencia 

relacionada con el trabajo, por medio de la herramienta comunicada en la 

Directriz Nº CSO-004-2018 (Anexo 11.7). 

Disposiciones generales: 

✓ Generar seguridad y confianza en las personas trabajadoras con apoyo 

administrativo y jurídico. 

✓ Mejorar la calidad del clima laboral y generar un ambiente de respeto 

mutuo y buena comunicación. 

✓ Dotar de información institucional al personal, para satisfacer sus 

preguntas y preocupaciones. 

✓ Dotar de recursos humanos y materiales a los centros de trabajo. 

✓ Realizar una adecuada distribución de cargas de trabajo entre las 

personas funcionarias de cada centro de trabajo. 

Acciones que pueden prevenir los eventos violentos: 

✓ Realizar el trabajo de campo en parejas o grupos de trabajo. 

✓ Evitar, durante la realización del trabajo de campo, las interrupciones 

externas al caso (mensajería de texto, llamadas telefónicas, 

conversaciones ajenas a la atención del caso). 

✓ Atender oportunamente el trabajo asignado. 

✓ Capacitar al personal para ofrecer información veraz y mejorar la atención 

prestada. 

✓ Programar el trabajo nocturno en acompañamiento con Fuerza Pública, 

Policía Municipal o en grupos de trabajo del mismo Ministerio.  

✓ Coordinar la atención integral de casos en zonas con alto índice de 

criminalidad. 

✓ Capacitar a las personas funcionarias en la mejora de sus habilidades de 

comunicación. 

✓ Capacitar a las personas funcionarias en el mejoramiento de sus 

habilidades blandas. 

✓ Procurar un ambiente de trabajo saludable: respeto, empatía, realización 

profesional, empoderamiento de cada una de las personas colaboradoras.  

✓ Reconocer en su entorno, con base en la experiencia, a clientes o 

ciudadanía con rasgos de personalidad en los que destaca un control de 

impulsos deficitario, baja resistencia a la frustración o cierto perfil de 

agresividad (lenguaje con tono alto, insultos, palabras groseras), para 

planificar su debida atención.  
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Atención al funcionario cuando ha sufrido un evento violento: 

✓ Brindar apoyo médico y psicológico a la persona trabajadora afectada. 

✓ Realizar el debido reporte por medio de la herramienta básica para la 

recolección de información referente al riesgo de violencia. 

✓ Realizar la investigación correspondiente y sistematizar los datos 

obtenidos. 

✓ Elaborar y desarrollar un plan de acciones preventivas y correctivas para 

evitar que esta situación se repita en la ejecución del trabajo. 

✓ Comunicar el plan de acciones preventivas y correctivas a todas las 

personas funcionarias del Ministerio de Salud, para su debido 

conocimiento e implementación.  

 

11 Anexos 

11.1 Consentimiento informado 

PROYECTO: EXPOSICIÓN A VIOLENCIA RELACIONADA CON EL TRABAJO Y PROBLEMAS 

DE SALUD MENTAL EN PERSONAS FUNCIONARIAS DEL MINISTERIO DE SALUD, COSTA 

RICA 

Equipo investigador: Licda. Dorell Rojas Fonseca, Dra. Seidy Segura Garbanzo, PhD. Berendina 

van Wendel de Joode, M.Sc. Raul Ortega Moreno, Dra. Adriana Torres Moreno 

* Obligatorio 

1.Fecha * 

Especifique la fecha (dd/MM/yyyy) 

2.PROPÓSITO DEL PROYECTO: La Licda. Dorell Rojas Fonseca, estudiante investigadora de la 

Maestría en Salud Ocupacional con Énfasis en Higiene Ambiental de la Universidad Nacional de 

Costa Rica (UNA) y el Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC), es quien coordina esta 

investigación; la cual busca identificar riesgos y posibles impactos asociados a la exposición a 

violencia relacionada con el trabajo y problemas de salud mental en personas funcionarias del 

Ministerio de Salud, Costa Rica. Este proyecto, pretende analizar si existe o no una asociación 

entre la exposición a violencia relacionada con el trabajo y síntomas de depresión, ansiedad y 

estrés en personas funcionarias del Ministerio de Salud. 

Esta investigación se realiza en conjunto con el Instituto Regional de Estudios en Sustancias 
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Tóxicas (IRET) de la UNA y es supervisada por la PhD. Berendina van Wendel de Joode, profesora 

de la UNA. Además, la Dra. Seydi Segura Garbanzo, psicóloga del Consultorio Médico Institucional 

del Ministerio de Salud, es parte del equipo de trabajo de esta investigación. 

Todas las personas trabajadoras del Ministerio de Salud de los puestos de Saneamiento 

Ambiental, Vigilancia de la Salud, Servicio al Cliente y Dirección de Área Rectora de las 

Direcciones Regionales de Salud Huetar Caribe, Brunca, Central Sur y Central Norte, pueden 

participar de esta investigación. Su participación es muy importante para: 1) comprender si la 

exposición a violencia relacionada con el trabajo explica síntomas de depresión, ansiedad y estrés; 

2) si hay otros factores en el trabajo o a nivel personal que explican estos síntomas; 3) plantear 

medidas correctivas y protectoras para la prevención de exposición a violencia y para la promoción 

de salud mental. 

Por favor, continúe al siguiente apartado 

3.¿Cómo se realiza el estudio?: Si decide participar, le pediremos llenar un cuestionario digital 

durante un taller virtual. El cuestionario contiene preguntas sobre: 

1) su fecha de nacimiento, sexo, estado civil, último grado académico obtenido; 

2) sobre su trabajo y salud; 

3) sobre percepción acerca de la violencia en el trabajo; 

4) sobre cómo percibe la organización de su trabajo; 

5) sobre cómo se ha sentido últimamente. 

Llenar estos cuestionarios tomará alrededor de 60 minutos en total, sin embargo, la aplicación se 

realizará en tres tractos de aproximadamente 15 minutos o menos cada uno. Se espera la 

participación de alrededor de 390 personas en total. La información de los cuestionarios será 

incluida en una base de datos digital que no tendrá identificación personal. 

RIESGOS: en los cuestionarios de preguntas generales se encuentran consultas personales, 

pueden generar incomodidad a la hora de responder, y para esos efectos cualquier duda puede 

ser subsanada por mi persona. Recuerde que la investigación garantiza confidencialidad de sus 

respuestas. Los otros instrumentos psicológicos a la hora de dar respuesta pueden también 

generar molestias, sentimientos desagradables, porque identifique situaciones desagradables 
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durante y después de la aplicación de estos, pueden ser momentáneos, pero si el malestar 

persiste, ese es el motivo por lo que este proceso es acompañado por la psicóloga del Consultorio 

Médico Institucional, Dra. Seydi Segura Garbanzo. 

BENEFICIOS: Su participación en este estudio no representa un beneficio personal directo; sin 

embargo, la información que usted nos brinde la utilizaremos para darla a conocer a la comunidad 

y a las instituciones vinculadas al estudio, y de esta forma proponer medidas protectoras o 

correctivas para prevenir la violencia relacionada con el trabajo. Será importante para respaldar 

datos relacionados a riesgos psicosociales en el ámbito laboral que afectan la salud, lo cual es 

importante de estudiar, primero porque es relativamente nuevo en el país, y quiénes son los 

patronos deben conocer la existencia dentro de los lugares de trabajo para poder eliminar o 

minimizar el riesgo. Todo lo anterior, la cotidianeidad laboral en el marco de la pandemia de la 

COVID-19. Si con base en la información que usted nos brinde se encuentran señales que afectan 

su salud mental se le informará para que de manera voluntaria retome las alternativas que el lugar 

de trabajo pueda brindar, desde atención por parte del Consultorio, referencias entre otros; con la 

colaboración de la psicóloga Dra. Seydi Segura Garbanzo. 

Por favor, continúe leyendo. 

4¿Qué pasará en el futuro? Cuando estén listos los resultados generales del estudio, se le 

entregará información explicando lo identificado y las medidas protectoras o correctivas que se 

proponen en cuanto a la prevención de la violencia relacionada con el trabajo, por medio de su 

correo electrónico; así como una invitación a participar en una reunión virtual donde se explicarán 

los principales hallazgos de la investigación y la propuesta de las medidas preventivas. Es 

importante aclarar que se espera que los primeros resultados de los datos recolectados durante 

este estudio estén listos dentro de aproximadamente 12 meses.  

PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA: Su participación en este estudio es voluntaria, es decir, usted 

participa sólo si desea hacerlo. Puede negarse a participar o bien, no contestar algunas de las 

preguntas incluidas, si no lo desea. Así mismo, puede solicitar que se finalice la entrevista en 

cualquier momento, sin que le ocasione algún problema. 

PARTICIPACIÓN CONFIDENCIAL: Su participación en este estudio es confidencial: todas las 

respuestas que usted brinde a las preguntas, serán identificadas con un número y no con sus 

datos personales (cédula, nombre, apellidos, número de teléfono, dirección). Solamente la 
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coordinadora del estudio, Dorell Rojas Fonseca, y la Dra. Licda. Seydi Segura Garbanzo, del 

equipo del Consultorio Médico Institucional, tendrán acceso a los documentos que incluirán sus 

datos personales. No se compartirá la información sobre quienes están participando en el estudio, 

ni se brindará la información personal a otras personas sin su permiso. En las publicaciones de los 

resultados de la investigación, su información será manejada de forma confidencial; su nombre y 

su ubicación no serán mencionados en ningún momento. La investigadora principal codificará sus 

datos y las respuestas de los instrumentos psicológicos se le derivarán a la psicóloga para su 

calificación, interpretación y resultados, mismos que serán devueltos con la codificación numérica, 

no con su identificación. 

Antes de decidir si desea participar, usted debe haber conversado con alguno de los 

investigadores autorizados, quien debe haber contestado satisfactoriamente todas sus preguntas. 

Si quisiera más información en el futuro, puede obtenerla llamando a Dorell Rojas Fonseca al 

teléfono 8323-4344. Usted también puede consultar sobre los derechos de los sujetos 

participantes en proyectos de investigación en la Ley Reguladora de Investigación Biomédica. 

Cualquier consulta adicional puede realizarla al Comité Ético Científico de la Universidad Nacional 

de Costa Rica al teléfono (+506) 25626840 los lunes, miércoles, y viernes de 9:00 a.m. a 12:00 

m., o martes y jueves de 1:00 a 4:00 p.m. 

Recibirá una copia de este documento firmado, para su uso personal. No perderá ningún derecho 

legal por firmar este documento. 

Muy bien, una vez leída esta información, proceda a responder la siguiente pregunta. 

5 CONSENTIMIENTO 

*He leído la información sobre este estudio, antes de decidir si deseo participar. 

*Participo en este estudio de forma voluntaria. 

*Tengo el derecho a negarme a participar, sin que esto me perjudique de manera alguna. 

*Para cualquier pregunta puedo llamar a Dorell Rojas Fonseca al siguiente número telefónico: 

83234344. 

¿Está de acuerdo en participar? * 

 Sí No 
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6.Nombre completo: * 

Escriba su respuesta 

7.Indique su número de identificación * 

Escriba su respuesta  

No revele nunca su contraseña. Notificar abuso Este contenido lo creó el propietario del formulario. 

Los datos que envíes se enviarán al propietario del formulario. Microsoft no es responsable de las 

prácticas de privacidad o seguridad de sus clientes, incluidas las que adopte el propietario de este 

formulario. Nunca des tu contraseña. Con tecnología de Microsoft Forms. El propietario de este 

formulario no ha proporcionado una declaración de privacidad sobre cómo utilizarán los datos de 

tus respuestas. No proporciones información personal o confidencial. Términos de uso 

11.2 Cuestionario Estrés Laboral (JSS) 

Pregunta Interpretación resultado 

obtenido 

 

 
Bajo Medio Alto 

Me asignan tareas con las que estoy en 

desacuerdo 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Tengo que realizar trabajos en mi tiempo libre 
         

Me faltan oportunidades para desarrollarme 

profesionalmente  

         

Me asignan tareas nuevas muy a menudo 
         

Tengo compañeros de trabajo que no cumplen 

con sus funciones  

         

No cuento con el apoyo de mi jefe 
         

Hay mal manejo de las situaciones de crisis 
         

Tengo falta de reconocimiento por el buen 

trabajo realizado  

         

Tengo que realizar tareas que no están en mi 

contenido de trabajo  

         

La calidad de los equipos es pobre o 

inadecuada 
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Cada vez me asignan más responsabilidades 
         

Tengo periodos de inactividad 
         

Confronto dificultades con los jefes 
         

Experimento actitudes negativas hacia la 

institución 

         

El personal es insuficiente para cumplir con las 

tareas 

         

Ante situaciones críticas se toman decisiones 

sin analizarlas con detenimiento  

         

Insultos personales entre colegas  
         

Falta de participación de trabajadores en la 

toma de decisiones para establecer políticas 

         

Salario insuficiente 
         

Compañeros poco motivados  
         

Supervisión inadecuada o insuficiente 
         

Ruido en el puesto de trabajo 
         

Me interrumpen con frecuencia 
         

Cambio frecuente de actividades aburridas a 

otras con mucha exigencia  

         

Papeleo excesivo  
         

Metas de cumplimiento excesivas 
         

Insuficiente tiempo para recesos y almuerzo 
         

Tengo con frecuencia que cubrir el trabajo de 

otro empleado  

         

Compañeros de trabajo poco motivados 
         

Conflictos con otros departamentos  
         

Eventos laborales estresantes  1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Me asignan tareas con las que estoy en 

desacuerdo 

         

Tengo que realizar trabajos en mi tiempo libre 
         

Me faltan oportunidades para desarrollarme 

profesionalmente  

         

Me asignan tareas nuevas muy a menudo 
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Tengo compañeros de trabajo que no cumplen 

con sus funciones  

         

No cuento con el apoyo de mi jefe 
         

Hay mal manejo de las situaciones de crisis 
         

Tengo falta de reconocimiento por el buen 

trabajo realizado  

         

Tengo que realizar tareas que no están en mi 

contenido de trabajo  

         

La calidad de los equipos es pobre o 

inadecuada 

         

Cada vez me asignan más responsabilidades 
         

Tengo periodos de inactividad 
         

Confronto dificultades con los jefes 
         

Experimento actitudes negativas hacia la 

institución 

         

El personal es insuficiente para cumplir con las 

tareas 

         

Ante situaciones críticas se toman decisiones 

sin analizarlas con detenimiento  

         

Insultos personales entre colegas  
         

Falta de participación de trabajadores en la 

toma de decisiones para establecer políticas 

         

Salario insuficiente 
         

Compañeros poco motivados  
         

Supervisión inadecuada o insuficiente 
         

Ruido en el puesto de trabajo 
         

Me interrumpen con frecuencia 
         

Cambio frecuente de actividades aburridas a 

otras con mucha exigencia  

         

Papeleo excesivo  
         

Metas de cumplimiento excesivas 
         

Insuficiente tiempo para recesos y almuerzo 
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Tengo con frecuencia que cubrir el trabajo de 

otro empleado  

         

Compañeros de trabajo poco motivados 
         

Conflictos con otros departamentos  
         

 

11.3 Escala de depresión, ansiedad y estrés (DASS-21) 

Por favor, lea las siguientes afirmaciones y coloque un círculo alrededor de un 

número (0, 1, 2, 3) que indica cuánto esta afirmación le aplicó a usted durante la 

semana pasada. No hay respuestas correctas o incorrectas. No tome demasiado 

tiempo para contestar.  

La escala de calificación es la siguiente: 

0 No me aplicó. 

1 Me aplicó un poco, o durante parte del tiempo.  

2 Me aplicó bastante, o durante una buena parte del tiempo. 

3 Me aplicó mucho, o la mayor parte del tiempo. 

 

1. Me costó mucho relajarme .......................................................  0 1 2 3 

2. Me di cuenta de que tenía la boca seca  ..................................  0 1 2 3 

3. No podía sentir ningún sentimiento positivo  ............................  0 1 2 3 

4. Se me hizo difícil respirar .........................................................  0 1 2 3 

5. Se me hizo difícil tomar la iniciativa para hacer cosas  ............  0 1 2 3 

6. Reaccioné exageradamente en ciertas situaciones  ................  0 1 2 3 

7. Sentí que mis manos temblaban  .............................................  0 1 2 3 

8. Sentí que tenía muchos nervios ...............................................  0 1 2 3 

9. Estaba preocupado por situaciones en las cuales podía tener 

pánico o en las que podría hacer el ridículo  ............................  

0 1 2 3 

10. Sentí que no tenía nada por que vivir ......................................  0 1 2 3 
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11. Noté que me agitaba ...............................................................  0 1 2 3 

12. Se me hizo difícil relajarme  .....................................................  0 1 2 3 

13. Me sentí triste y deprimido  ......................................................  0 1 2 3 

14. No toleré nada que no me permitiera continuar con lo que 

estaba haciendo  .....................................................................  

0 1 2 3 

15. Sentí que estaba al punto de pánico  .......................................  0 1 2 3 

16. No me pude entusiasmar por nada ..........................................  0 1 2 3 

17. Sentí que valía muy poco como persona  ................................  0 1 2 3 

18. Sentí que estaba muy irritable .................................................  0 1 2 3 

19. Sentí los latidos de mi corazón a pesar de no haber hecho 

ningún esfuerzo físico ..............................................................  

0 1 2 3 

20. Tuve miedo sin razón ..............................................................  0 1 2 3 

21. Sentí que la vida no tenía ningún sentido ................................   0 1 2 3 

11.4 Cuestionario información general 

1. Fecha de nacimiento: 

2. Sexo: 

A. Hombre 

B. Mujer 

 

3. ¿Cuál es su estado civil? 

A. Casado/unión libre 

B. Otro 

 

4. Tiene hijos 

A. Sí 

B. No 
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5. ¿Cuál es el último nivel de enseñanza que usted aprobó o completó? 

A. Colegio incompleto 

B. Colegio completo 

C. Diplomado universitario 

D. Bach/Ing./Licdo. universitario 

E. MSc/PhD 

 

6. ¿Tiene usted un credo religioso? 

A. Sí 

B. No 

 

7. ¿Fuma? 

A. Sí 

B. No 

 

8. ¿Consume alcohol?  

A. Sí, todos los días 

B. Sí, todas las semanas 

C. Sí, todos los meses 

D. Casi nunca o nunca 

 

9. ¿Hace ejercicios/practica deportes?  

A. Sí, todos los días 

B. Sí, todas las semanas 

C. Sí, todos los meses 

D. Casi nunca o nunca 

 

10.  Su vivienda es: 

A. Propia sin hipoteca o préstamo con alguna entidad financiera. 

B. Propia con hipoteca o préstamo con alguna entidad financiera. 



88 

 

 

C. Alquilada 

D. Prestada 

E. Vive con sus papás u otro familiar 

F. Otro (especifique): __________________________ 

 

11. ¿Qué porcentaje de su salario utiliza para saldar una deuda? 

A. Menos del 40 % 

B. Entre un 40 % y un 70 % 

C. Más del 90 % 

12. Durante los 12 meses pasados, ha vivido:   

A. Solo           

B. Con familiares/pareja/amigos         

 

13. ¿Cuál es su estatura en centímetros? _____ 

14. ¿Cuál es su peso en kilogramos? _____ 

 

15. ¿Sus padres o hermanos han sido diagnosticados con algunas de las siguientes 

enfermedades? 

A. Respiratorias  

B. Dermatológicas (de la piel)  

C. Cardiopatías (del corazón)  

D. Diabetes  

E. Hipertensión (presión alta) 

F. Cáncer 

G. Visuales (de la vista)   

H. Auditivas (del oído)  

I. Várices 

J. Enfermedad renal crónica (riñón) 

K. Otra (especifique): ____________________________  

 

16. ¿Usted ha sido diagnosticado/a con algunas de las siguientes enfermedades? 
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A. Respiratorias  

B. Dermatológicas (de la piel)   

C. Cardiopatías (del corazón)  

D. Diabetes  

E. Hipertensión (presión alta) 

F. Cáncer 

G. Visuales (de la vista)   

H. Auditivas (del oído)  

I. Várices  

J. Enfermedad renal crónica (riñón) 

K. Otra (especifique): ____________________________  

 

17. ¿Cuál fue su fecha de ingreso de trabajar en el Ministerio de Salud? 

18. ¿A qué Dirección Regional de Rectoría de la Salud Pertenece actualmente? 

19. ¿En qué Área Rectora de Salud trabaja actualmente? 

20. ¿Cuál es su puesto de trabajo actual?  

A. Servicio al cliente 

B. Regulación de la salud 

C. Vigilancia de la salud 

D. Dirección 

11.5 Módulo violencia relacionada con el trabajo de la Segunda 

Encuesta Centroamericana sobre Condiciones de Trabajo y Salud 

Muchos hombres y mujeres tienen tanto buenas y malas experiencias relacionadas 

con el trabajo, y pueden experimentar distintas formas de malos tratos y 

violencia por parte de cualquier persona, sea hombre o mujer. Pueden ser 

colegas, supervisores, clientes, o extraños. Las siguientes preguntas son 

sobre sobre cualquier acto violento o amenaza por cualquier persona 

relacionada con su trabajo o del que usted fue testigo y estaba 

relacionado con el trabajo de otra persona. Estamos interesados en 

situaciones o eventos de violencia ya sea física, verbal o sexual. 

TODAS LAS PREGUNTAS SE REFIEREN A LOS ÚLTIMOS 12 MESES,  
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21. ¿Con qué frecuencia se siente INSEGURO en las siguientes circunstancias?   

 cada 

día 

al menos 

una vez 

a la 

semana 

algunas 

veces al 

mes 

solo 

una 

vez 

Nunca NS NR 

En casa        

En el trabajo o en el 

vecindario/zona donde 

trabaja  

 

       

En su camino hacia o 

desde el trabajo  

 

       

En cualquier otro lugar 

del vecindario o zona en 

la que vive o pasa más 

tiempo en sus actividades 

diarias habituales (por 

ejemplo, ir a buscar o 

dejar a los niños, ir de 

compras, etc.) 

       

 

22. Desde que inició a trabajar para el Ministerio de Salud, ¿alguna vez ha 

experimentado violencia verbal en relación con el trabajo (violencia verbal = 

insultos; gritos; comentarios inapropiados u hostiles, correos electrónicos y/o 

mensajes de texto hostiles)? 

• Sí  

• No 

A. En el caso de que sí ¿esto ha sucedido durante los últimos 12 meses? 
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• Sí 

• No 

22.A.1.  En el caso que sí, por favor indique si fue: 

   FRECUENCIA   

 Sí No cada 
día 

Al 
menos 
una vez 
a la 
semana 

Algunas 
veces al 
mes 

Solo 
una 
vez 

Nunca NS NR 

Un jefe, 
supervisor, 
gerente o 
alguien de la 
dirección 

         

Un compañero 
de trabajo  

         

Un cliente, 
consumidor, 
usuario, o 
paciente   

         

Una persona no 
relacionada con 
su trabajo, como 
un intruso o un 
extraño, o 
incluso un amigo 
persona 

         

Otro 
(especifique): 

   

 

23. ¿Alguna vez durante el ejercicio de sus funciones ha sufrido agresión física? 

24. ¿En los últimos 12 meses durante el ejercicio de sus funciones ha sufrido 

agresión física?          

25. ¿Alguna vez durante el ejercicio de sus funciones en ha sufrido agresión sexual? 

26. ¿En los últimos 12 meses durante el ejercicio de sus funciones ha sufrido 

agresión sexual? 

27. ¿Durante los últimos 12 meses, usted ha realizado inspecciones en el campo? 

28. De las siguientes opciones, seleccione las que considera son factores que 

inciden en la exposición a violencia relacionada con el trabajo: 



92 

 

 

 Si No N/A 

Realizar inspecciones solo.    

No contar con capacitación para el manejo de conflictos 

civiles. 

   

Normalización de la violencia física, verbal, emocional.    

Atención de denuncias de riesgo biológico/físicos/químicos 

sin el equipo de protección adecuado. 

   

Atención de denuncias en lugares considerados en riesgo 

social. 

   

No contar con la capacitación adecuada para el uso correcto 

de equipo de protección personal. 

   

Participar en allanamientos.    

No contar con el entrenamiento para defensa personal.    

Leyes, reglamentos y decretos escuetos o poco claros.    

Firmar actos administrativos que contrarían los intereses de 

los administrados o denunciantes. 

   

Otros, indique:    

 

29. Durante los últimos 12 meses, ¿Las inspecciones las ha realizado generalmente 

solo? 

30. Durante los últimos 12 meses ¿Con qué regularidad ha participado usted en 

operativos nocturnos sean del Ministerio de Salud o en coordinación con otras 

instituciones? 

31. Durante el mes pasado ha consumido: 

Bebidas alcohólicas, cantidad: _____por día, _____por semana    ____ por mes 

Tabaco: _____ cigarros al día, _____ cigarros a la semana 

 

32. Durante el mes pasado, ha usado medicamentos para:   

Dormir Sí () No ()         

Ansiedad: Sí () No ()         
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Depresión Sí () No ()        

Ha tomado ____ tazas de café al día. 

Ha usado anticonceptivos orales: Sí () No () No aplica () 

Fecha de su última menstruación: ____(día) ____ (mes) ___ (año) o No aplica () 

 

33. Durante los 12 meses pasados 

Su ingreso económico ha sido suficiente para cubrir sus necesidades básicas:  

Sí (  )        No (  ) No siempre (   ) 

Ha ahorrado más del 10 % de su salario     Sí () No ()    

Ha vivido: solo ()          con familiares (   )           Tiene no. de hijos(as): _____________ 

Ha participado de actividades religiosas: Sí () No ()    

 

34. Durante la última semana, ha realizado actividad física:  Sí () No ( )    

Tipo de actividad: ____________________ días por semana: ____ horas diarias: 

____ 

 

11.6 Preguntas relacionadas con la atención de la emergencia por la 

COVID-19 

✓ ¿Trabajar en el Ministerio de Salud aumenta el riesgo de contagio de esta 

enfermedad? 

✓ ¿Su carga de trabajo aumentó significativamente después del inicio de la 

pandemia? 

✓ ¿Las preocupaciones laborales debido a la atención de la emergencia por la 

COVID-19 le han impedido conciliar el sueño? 

✓ ¿Ha experimentado con mayor frecuencia emociones de enojo o tristeza en 

el trabajo debido a la atención de la emergencia por la COVID-19? 

✓ ¿Usted ha sido un paciente categorizado como contacto 

cercano/sospechoso/ positivo de la enfermedad COVID-19? 

✓ ¿Algún familiar cercano ha sido diagnosticado con la COVID-19? 
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11.7 Herramienta básica para recolección de información referente al riesgo de violencia 

HERRAMIENTA BÁSICA PARA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN REFERENTE AL RIESGO DE VIOLENCIA 

1. Reporte 

Fecha: Ocupación: 

Denunciante:  Institución: 

Responsable patronal: 

2. Evento 

Hora del evento: 

Fecha del evento: 

Actividad realizada durante el evento: 

Lugar del evento (dirección específica): 

Barrio: Distrito: 

Cantón: Provincia: 

Otros datos relevantes u observaciones: 

  

  

  

¿Se encontraba solo durante el evento? 

No: 

Sí: Presentes:  

  

  

¿Utiliza y aplica el lineamiento? Denuncia Administrativa:       No                Sí 

No: Denuncia Policial:                   No                Sí 

Sí:  Denuncia Judicial:                   No                Sí 

  

TIPO DE EVENTO 
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Escoja la opción que describa el incidente ocurrido: 

Evento Tipo (X) Descripción:  Evento Tipo (X) Descripción       

Amenaza verbal 

Directa contra su 
persona 

    

Amenaza 
escrita 

Directa contra su 
persona 

    

Contra los 
miembros de su 
familia, personas 
cercanas 

    

Contra los 
miembros de su 
familia, personas 
cercanas 

    

Otra     Otra     

Amenaza por 
medios de 
comunicación 
(Medios de 
comunicación 
masiva o medios 
electrónicos: 
redes sociales, 
telefónicos, 
correos) 

Audio     

Agresión 
física 

 Sin arma     

Fotografía     Con arma blanca     

Texto     
 Con arma de 
fuego 

    

Vídeo     

 Con objetos 
contundentes 

    

Daños contra 
bienes e 
inmuebles 

Personales     

Otros     
Institucionales     

Otros     

Amenaza de 
agresión física 

 Sin arma     Acoso sexual     

Con arma blanca     
Agresión sexual     

Robo     

Con arma de 
fuego 

    

Privación de libertad     

Acusaciones falsas en su contra 
(robo, daño a la propiedad, a la 
persona) 
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Con objetos 
varios (objetos 
contundentes) 

   

Otros:     
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